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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES SOBRE LA ADOPCION. 



GENERALIDADES SOBRE LA ADDPCION. 

1.- CONCEPTO DE ADDPCIDN. 

Etimologfa de la palabra adopción. De Ad(a, para) y 

apto, aptio (desear el.cgir), o sea 11 acct6n de elegir o es

coger". (1) 

La adopción se define como 11 e1 acuerdo mediante el -

cual, la ley permite que una sola persona o un matrimonio -

adquieran la calidad de padres de hijos ajenos" .. (2) 

O bien, lil adopción se define diciendo que 11 es un -

contrato que crea entre dos personas relaciones puramente -

ctvi 1es de paternidad o de maternidad y de fil iaci6n• 1
• (3) 

Para Castan, "la adopción es un acto jurídico que -

crea entre el adoptante y el adoptado, un vtnculo de paren

tesco civil del que derivan relaciones an~logas (aunque no

idénticas) a las que resultiln de la paternidad y la filia-

ción11. (4) Recuerda este autor, que Dcm6filo Oc Buen taco!! 

sidcra como "una filiación civil que quiere imitar a la fi

liación natural en sus efectos jurfdicos 11
• (5) 

---1.- Revista del menor y la familia, Ano 1, Número 1, 1980, DIF. Pág. 
225 Varios Autores. 

---2.- Revista del menor y la familia, Cit. P~g. 232 
---3.- JOSSERANO, Derecho Civil, Tomo Primero Volum6n Segundo. Edito--

ria! Casa Boch. Argentina, 1951. P8g. 419. 
---4.- CASTAN, Taheñas, Derecho Civi 1 Español Común y Foral. Torno Pri

mero. Volumén Primero. Editorial Rcus S.A., España 1944. P~g. -
272. 

---5.- GASTAN, Taheñas, Op. Cit, cita a Ocm6fi1o. P~g. 718 
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Rafael de Pina señala que la adopción "es desde -

luego una ficclón,pero una ficción generosa que permite que

muchos niños abandonados encuentren protección adecuada den

tro de una familia honesta. siempre que el otorgamiento se -

realice con las debidas garantras legales". (1) 

Otro tratadista espanol caracteriza a Ja adopción

como "un acto voluntario y 1 ibre que crea, fuera de los vfn

culos de sangre, un vínculo de filiación entre dos personas". 

(2) 

Oe acuerdo a las definiciones anteriores consider~ 

mosque la adopción es un medio que permite crear la filia-

clOn civil y, al mismo tiempo, dotar a las personas que lo -

deseen y reOnan además los requisitos necesarios, de un hijo 

o varios, segOn sea el caso, a Jos que proporcionarán un ho

gar digno, surgiendo como consecuencia derechos y obl lgacio

nes recfprocas entre adoptante y adoptado. 

Asimismo, consideramos a la adopción como un acto-

voluntario y libre regul.:>do por Ju ley, que da lugar fuera-

de los vtncUlos de sangre, a un vfncuto de fil lación de ca-

racter clvi 1 entre dos personas. 1 lam.ndas adoptante y adopt~ 

do, creando en consecuencia derechos y obligaciones recfpro--

cas. 

---1.- DE PINA, Rafnet. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Volumén Pri
méro. Edl torial Porrlla, S.A. México 1960. P.'ig. 362 

---2.- ALCALA,. Zamora y Casti l Jo Luis, Lecciones de Derecho Civi 1 Parte
Primcra Volumén 111, P.'ig. 553. 
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11 - Progresión hfst6rfca de la adopción. 

1.- La adopción en el Derecho Ron1ano. 

"La adopción era en Roma un acto solemne que hace

caer a un ciudadano romano bajo la potestad de otro ciudada

no. estableciendo entre c11os artificialmente las mismas re

laciones civiles que hubieran nacido de la procreación ex -

iustis nuptJis. La adopción en Roma tiene un lugar importa~ 

te debido a los Intereses polftico5 y religiosos; e.orno la fE._ 

milla civil solo se desarrollaba por medio de los varones, 

solfa suceder que alguna familia antigua estuviera a punto -

de extinguirse; para evitar que esto sucediera se acudía a -

Ja adopcton. de esta manera el hombr~ perpetúa su nombre. su 

f'ami 1 ia y su culto privado; adcm~s porque era mtís ventajoso

para el romano tener heredes sui que heredes cxtraner••- (1) 

La adopción en Roma se hacia mediante un procedi-

miento por e1 cual e1 pateifami 1 ia .:ldqui rí.:l la patria potes-

tad sobre el ft 1 ius fami1 las de otro ciudadano rom~'lno. Este 

Cllttmo debfa prestar~ desde luego, su consentimiento verbal

para ello. 

11 0rtginalmente la adopción se l Jevaba a cabo me- -

diante tres ventas ficticias de Ja persona por adoptar. Ven 

diendo a ésta tres veces y recuperando su patria potestad- -

después de cada venta, el antiguo putcrfami1ia perdfa la P!!_ 

---1.- BRAVO, Gónzalez Agustín y Beatriz Bravo Va1dóz. lcr. Curso de DE_ 
recho Romano. Editorial Pay. México 1978. P~g. 124. 
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tria potestad, según las Tablas y después de la tercera ven

ta·, el adoptante reclamaba ante el pretor la patria potcstild 

sobre la personu por adoptar. cuyo antlguo patcrfam11ias fi

guraba en este proceso ftcticio como dcmündado: como éste no 

se defendfa, el magistrado aceptaba luego, como fuf"dada, la

acc16n del actor adoptante; ast se convinaban tres vent~s -

ficticias con un proceso ficticio para llcaar aJ resultado -

de la adoptio. Justiniano decide que tal acumulación de fi~ 

clones no es necesaria y que basta con una mc1·a declaración

antc el magistrado, hecha por LJmbos patcrfamlliils 11 • (1) 

El adoptante deb1a tener dieciocho años más que el

adoptado y la adopción creaba los mismos Impedimentos matri-

mo n ta 1 es que 1 a f i 1 i a c i 6 n na tu r a 1 • Adem~s, sólo se permite-

la adopción a personas mayores de sesenta aAos. 

Diferencias de la adopción con la Qdrogación. 

El adrogado debe consentir en su adrogación: en cam 

bio el consentimiento del adoptado no era necesario en un -

princtplo y después sólo bastó con que no se opusiera. 

El adragante debta tener sesent.:i años de cda<l, a -

partir de la cual las IC)'CS caducari.:ls considcr01n que el ho.!!! 

brc ha perdido la aptitud para la reproducción; se requiere, 

adicionalmente, que no tenga hijos nacidos ex iustis nuptiis,. 

nl hijos de una precedente adrogación. 

El adrogado cae bajo la potcst~d del adrog~intc, con 

el mismo tftulo que un descendiente nacido ex iustis nuptiis; 

sólo se pretende la creación de la patria potestad: en 1 a -

---1.- FLORIS, Margadant Guillermo. El Derecho Privado Rom.tlno, Esfingc-
S.A. México 1968. P~g. 197. 



5 

adopción se produce la extinción de 1a patria potestas del

padre natural y Ja creación de una nueva potestad. 

2.- La adopción en el Derecho Espa~ol Medieval. 

A continuación transcribimos las disposiciones con

ducentes de los prínclpa1es ordenamientos legales del medi_!!. 

vo. 

Fuero Real, 1 ibro 4. tft:ulo 22: 11 0e Jos que son re

cibidos por fijos". 

TITULO XII 

De Jos que son recibidos por fijos. 

LEY 

Mandamos, que todo home varan que haya edad 
que no hobiere fijos, 6 nietos legitimos,-
6 dende ayuso, que puede recibir por fijo
.1 quien quisiere, qui cr va ron, qu lcr muger, 
s61o que sea tal que pueda heredar: é si 
despues que lo hobiere recibido hobiere fi 
jos legitimes, tal recibimiento no vala n~ 
da;. mas los fijos legitimas heredan Jo su
yo. é de su quinto d6 al fijo que recibie
re to que quisiere. 

LEY 1 1 

Porque el recibimiento del fijo es semeja
ble a Ja natura, no es razon que home de -
menor edad pueda recibir por fijo a home -
de mayor edad que si, ó de tanta como él
es: mas quien alguno recibiere por fijo, -
recibale tal que por edad le pudiese haber 
por fijo: é quien de otra guis.:1 la reci-
biere, tal recibimiento no vula, si no fue 
re hecho con otorgamiento del Rey, ante, 6 



dcspuese 

LEY 1 1 1 

Ningun home de orden, ni nlngun castrado, 
no pueda recibir ninguno por fijo, st no
por mandado, 6 por otorgamiento del Rey,
ante 6 dcspucs. 

LEY 1 V 

Mandamos, que ninguna muger sin mandado,
º sin otorgamiento del Rey, no pueda <1 -
ninguno recibir por fijo; pero si alguna
muger hobo fijo, é lo pcrdJ6 en scrviclo
dcJ Rey, tal como ésta pueda recibir .1 -
quien quisiere, 6 pueda heredar por fijo-
sin mandamiento, 6 sin otorgamiento del 
Rey. 

LEY V 

Si alguno que fuere recebido por fijo dc
otro muriere sin manda, ante que aquel 
que lo recibió por fijo, los sus parien-
tes mas propinquos heredan lo suyo, é no
aqueJ que lo recibió por fijo, ni ninguno 
de sus parientes: otro si, mandamos, que 
si aquel que lo recibió por fijo muriere
ante que aquel que recibió, é no flciere
manda, herede la quarta parte de sus bie 
ncs: é si mandil ficlerc, no le pueda to--= 
Jler Ja quarta parte, é las tres quartas
partes hereden sus parientes mas propin-
quos: é si él despues muriere sin manda,
Jos sus parientes mas propinquos hereden
Jo suyo, é no los parientes de aquel que
Jo recibió por fijo. 

LEY VI 

Quando alguno quisiere recibirá alguno -
pro fijo, recibalo delante del Rey, 6 de
lante el alcalde conserjeramente en tal 
manera: Jlamelo, 6 diga: Señor, si fuere 

6 



ante el Rey, C! st fuere ante el Alcalde 
diga: Alcalde, éste rcscibo por fijo de 
aquf adelante, é ande por mi fijo de -
guisa que sea manifiesto, ése no pueda 
negar quando fuere menester; y esto en
tendemos de los fijos que no son natura 
les, é son recibidos por fijos. 

LEY V 1 1 

Quien quiere recibir por su fijo, fijo
que haya en mugcr que no sea de bend i -
e Ión, recibiJlo ante el Rey, 6 ante ho-
mes buenos 6 diga en tal manera: éste -
es mi fijo que he de t~l muger, nombre
la é desde aquí adel~nte quiero que se
padcs que es mi fijo, é que lo recibo -
por fijo: C: si aquel que asi lo rccibie 
re por fijo muriere sin manda, tal fijo-= 
herede lo suyo, si fijos legitimas no -
hobiere,6 nietos, 6 dende ayuso é si 
manda quisiere facer, fagala sin empes
cimiento de aquel fijo que así recibió: 
y el fijo que asi fuere recibido. haya 
honra de fidalgo si su padre fuere fi-
dalgo: y esto se entiende de los fijos
naturalcs. (9) 

Codigo de las Siete Partidas. 

TITULO XVI 

De los fijos por fijados. 

Por fijados son una manera de fijos. a
quc dizcn en latín, adoptivi. a quien -
re se i ben 1 os o mes p o r f i j os ; mag uc r non 
nascen ellos de casamiento, nin de otra 
guisa. Onde, pues que en los tftulos an 

7 

9.- Los Codigos Españoles Concordados y Anotados. Tomo Prime
ro Fuero Real de España Di 1 igentemcnLc i1echo por el noble
Rey Alfonso IX, Madrid 1947, Plg. 422, 423. 



te desde fablamos de los fijos legitimes. 
e de todos los otros que han los ornes na
turalmente; qucrcn1os aqui dezir dcstos -
que ganan por postura que fazen entre si. 
scgund ley. e fuero. E primeramente mos
traremos. que cosa es este porfijarnlento. 
E en quantas maneras lo fazen. E qui en -
pueda forfijar. e a quien. E que fuerca
ha el porfijamicnto. 

LEY 

Que cosa es porf ijamicnto: en quantas ma
neras lo fazcn. Adoptio en latín, tanto
quier dczir en ron1acc, como porfijamicn
to en una manera que establecieron las le 
yes, por la qua) pueden los ornes ser fj-7 
jos de otro magucr non Jo sean naturalmen 
te. E puedcse fazcr en dos mC)neras, sc--=
gun dizc en el titulo del compradadgo, e
dcl Porfijamiento, por que se embargan -
los casamientos, en la ley que comicnca:
EI porfijamlcnto es vnu manera de paren-
tcsco. E porque dun los ornes algunas ve
gadas sus fijos lcgitimos, e n.:Jturales, a 
otros que 1 os porfi j en; porcndc en ta 1 
porfijamiento como esta ha n1cnestcr, que
aqucl a quien porfijan que consienta; 
otorgando1o por pa1ubra, o callandose non 
contradiziendo. Pero si por fijasscn al
guno que non ouiessc padre, o si lo ouic
sse, fuesse salido de su poder, entonce-
conviene por fuerca, que este tal cons icn 
ta munificstamentc. otorgando1o por paJu7 
bra. E quando se faz e e 1 porf i jam iento ,
devcn ser guardados todas las otras cosas 
que diximos en el Titulo del Compadradgo
en las leyes que fabtan en esta razon: e
las otras que dezimos en las leyes des te
trtulo. 

8 



LEY 11 

Qua1es ornes pueden porf ijar. 

Porfijar puede todo orne 1 ibre, que es sa1J. 
do de poder de su padre. Pero hu menes-
ter e1 que quisiere esto fazcr. que aya to 
das estas cosas; que sea mayor, que aquel~ 
a quien quiere porf ijar. de dieciocho -
años: e que aya poder naturalmente de en-
gendrar, auiendo sus miembros para ello, o 
non seyendo tan de frío natura, porque se
le embragassc .. Otrosi ningun.ct mugcr non -
ha poder de porfijar; fucrns ende en vna 
manera, st ouiesse perdido algun fijo en -
batalla,cn servicio del Rey; o en fazicn-
da, en que se accrtassc con et coniun de -
algun Consejo. Ca si por esta razon qui-
siesse porf ijar a otro, porque perdio, pu~ 
delo fazer con otorgJmiento del Rey, e non 
de otra guisa. Ca si ellos por si mtsmos
lo pudiessen fazcr. podria ser. que los en 
gañarian los ornes. o ellos a el lns, de mu~ 
nera que nasccria en de mucho mal. 

LEY 111 

Quales ornes pueden porfijar a otros, ma
guer non pueden fazer fijos. 

Mala andanza, en ocasion muy grande autene 
a las vegadas a los ornes, de manera que 
pierden aquellos miembros que son n1enester 
para fazer fijos. OssJ como por enferme-
dad;opor fucrca que les fazen algunos; cor 
tandogelos, o tallcndagclos de otra guisa; 
o por 1 igamiento o por otro mal fecho que
les fazcn o por otros ocasiones que acon-
tescen a los ornes de muchas m<lneras onde -
estos atales que naturalmente eran guisa-
dos para engendrar, mas fueron embargados
por algunas de las razones sobredichas, -
non tenemos que dcven perder porendc: mas
que ayan poder de porfijar. pues que Ja nil 
tura nongclo tollo. mas fue rea. o ocas ion-:-

9 



LEY 1 V 

A quales ornes pueden porf ijar. 

Infante es llamado. segund Jatin, todo mo 
co que es menor de siete años: e este - 7 
atal, non auicndo padre, non Jo puede nin 
guno porfijar porque non ha entcndimicntO 
para conscnt ir. Has cJ moco que fucsse -
mayor de sletc años, e menor de catorze,
bien lo pueden porfijar con otorgamicnto
del Rey; e non de otra guisa. E esto cs
por esta r.:lzon: por que ta 1 moco como es
te, que es menor de catorze ai"tos: e m.:Jyor 
de siete, non ha entendimiento complido:
e otro si, non es menguado de cntcndimicn 
to del todo porcndc ha menester quel por7 
fijamiento des te atal, que sea fecho con
otorgamicnto del Rey; porqucl guarde, que 
el moco non sea engañado. Empero el Rey, 
ante que otorgue poder de porfijar a tal
moco como ente. devc cat.:ir todas estas co 
sas: que orne es aquel que Je quiere porfT 
jar. si es rico. o si es pobre; o si es-=
su pariente, o non; e si a fijos que here 
den Jo suyo, o si ha tantos disa, que JoS 
pueda a un ouer; e de que vida es; e de -
que fama; e otrosi dcvc catar. que rique
za ha el niño. E todos estos cosas cata
dos, si entendiere que aquel que Jo quie
ra porfijar, se mueve con buena intcncion 
para fazerlo. e que sea a pro del moco, -
devegclo otorgar que Jo pueda fazer. Pe
ro el Rey. ante que otorgue el porfija- -
miento destos mocos, dcve catar, que non
se menoscaben los bienes dello:-. E 1.:i -
guarda es esta: que devc fazer tomar tal
recabdo del porfijador. que si muricssc -
el moco ante de los Cc.1torzc ai'ios que cn-
treguc todos sus bienes aquel. o aquel los, 
que lo ouicrcn de aver de derecho. Esto
se devc entender, de a que 1 Jos que Jos de
ven heredar, o aucr por razon de mandas.
si el moco non ouiesses scydo porf ijado.-
E tal recabado como este dcve ser dado -
por carta que sen fecha por·n1ano de algun 
escribano publico. E maguer el Rey non -

10 



mandasse fazer tal carta, entfendese que de 
derecho es obligado el porfijador de loco~ 
plir, assi como sobredicho es. 

LEY V 

Que non pueden porffjar a los ornes que fue
ron siervos, e son aforrados. 

Libertos son llamados en tatfn, todos aque
llos que son librados de servidumbre de sus 
sei'iores; a que 11 aman en es ta ti erra forros. 
E tal como este non lo puede ninguno porfi
jar. por esta razon: Ca magucr el señor -
aforre sir siervo. siempre rcmancsse en vno 
rayz de naturalcz~, que es como manera de -
señorío. E es esta: que el 1 ibcrto siempre 
es tcnudo de obedesccrlc, e de honrrarlc, e 
de guardarse de fazerle pesar; e si contra
esto fiziesse. poderlo y a el señor tornar 
en servidumbre. E porcnde non le dcvc nin
guno porfijar. 

LEY VI 

Que nlngun orne non ha poder de porfijar al
moco que tovicrc en guarda. 

Tutor es llamado en latfn, todo ame que ha
en guarda algun moco, e todos sus bienes, 
fasta que es de edad de catorce años. E es 
te atal non puede porfij.or a tal moco como"=" 
este: porque podrían sospechar contra el. -
que lo fazia con mala intención, porque non 
le diese cuenta de sus bienes, que ouia te
nido en guarda; o si gcla diesse, que non -
lo faria tan lealmente nin tambien, como de 
via. Pero desque el moco ouicsse edad de~ 
XXV poderlo y a porfijar con otorgamiento -
del Rey, e non de otra guisa. E esto, por-

que) Rey lo guarda, que non rescib<J engaño en 
tal porfijamicnto como este. que dicho aue
mos. 

11 



LEY V 11 

Que fuerca ha el porf ijamlcnto, e por
que razones puede el porf ijador sacar
de su poder al que porfijarc e desfa-
zer el porfijamiento. 

Porfijado algun orne D otro que ouicsse 
fijos. e que non fucsse en poder de su 
padre, tal fuerca ha el porfijamicnto. 
que tambicn tos fijos. como el. con to 
dos sus bienes. caen en poder de aqucT 
que porfija; bien .ossi como sifucsse -
su fijo legitimo del: e no le puede -
sacar de su poder el porfijador, aquel 
que) porfijarc. si non fuere por razon 
dcrcchcJ, ata 1, que la pueda provar - -
antcl judgil9or. E esto podri a fazer -
por dos razones. La vna es, quando e 1 
porfi jado fazc ta J tuerto. o ta 1 cosa, 
porque se ha de mover a muy grand sena 
aquel que) porfija. La otra es, quan
do a t:al porfijado como establece al-
guno otro por su heredero en su testa
mento so t.JI condicion. dizicndo assi: 
Yo establesco a fulano por mi herede-
ro. si la sacare de su poder aquel que 
le porfijo. E por qulquicr destas dos 
razones puede sücar el porfijador de -
su poder aquel que ouicsse porfijado.
Pero tenudo cs. de darle todos los bic 
nes e J as cosas. con que cnt ro en su 7 
poder .. 

12 



LEY V 1 1 1 

Q.uanto debe auer el porfijado. de los bie
nes de aquel quel porf ijo .. 

A tuerto, e sin razon non debe ninguno sa
car de su poder a aquel que ouicre porfija 
do, nin de lo deve desheredar .. Pero si aT 
guno contra esto fiziesse, tenudo es de--=
dar a aquel que porfijo, todo lo suyo con
que entro en su poder, con todas las ganan 
etas que dcspues fizo; sacando el usufruc-=
to,. que recibio de los bienes del porfija
do, de mientra qucl tuvo en su poder. E -
demas dcsto, devc dar al porf ijador, la -
quarta parte de todo quanto que ouicrc. E 
lo que diximos en esta ley, en la de ante
della, enticndcsc del porfijamicnto que es 
fecho en la manera que es llamada en latin 
arrogatio; que quier tanto dczir, como por 
fijamiento que se faze por otorgamiento -7 
del Rey; mas fuere fecha en la otra manera 
que dizcn adoptio; que quier tanto dczir,
como porfijamiento que es fecho con otorga 
miento de otro juez, bien puede el porfija 
dor sacar de su poder a1 por~ijado. quandO 
quisiessc, con razon. o sin razon. E non
hercdara ninguna cosa de los bienes de - -
aquel quel porfijo. E esto es, porque tal 
porfijado non heredaría en los bienes de -
aquel qucl porfijo, mugcr nol sacasse de -
su poder; fueras ende, si e 1 porf ijador m.!:!_ 
ricsse sin testamento. 

LEY 1 X 

Quanto hereda el porfijado en )os bienes -
del porf 1 j ador. 

1 3 



De uso en las leyes sobredichos mostramos -
Ja fuerca que ha el porfijamiento, que es -
fecho por 4rrogacion. E agora queremos mas 
rrar otro si Ja fucrca que ha el porfija--= 
miento, que es fecho por adopcion. E dezi
mos, que si alguno dicsse a su fijo a porfi
jar, a tal orne que nort fuessc abuelo del mo 
co, o bisabuelo de parte de su pndrc, nin= 
de su madre; el que es porfijado desta mane 
ra, no pasa a poderío de aquel que le porfT 
ja. Pero de tal porf ijamiento como este --= 
-sjguicssc este pro al porfij.:ldo; que si he 
reda todos Jos bienes de aquel qucl porfijo, Si 
muriere sin tcstan1cnto, e non ouierc otros
fijos; ca si los ouicrc, partira con ellos
e aura su parte como cualquier dellos. f1,'J~ 

con todo esto, non se entiende que heredar0 
por esta razonen los bienes de los fijos.
nin de otros parientes del porf ijador. 

LEY X 

Que derechos gana el nieto, o el 
en el auer de su abuelo, o de su 
quando lo porfija. 

visnieto,
bisabuelo, 

Emancipado es dicho tu<lu orne que es salido
dc poder de su padre, .:i plélzcr del. -C si 
por su aventura tal orne este dicsse a porfi 
jar sufijo. que ouicsse en su poder • .::i su-:: 
abuelo; quier fuessc de parte de ~u padre.
quier de su madre, de aquel a quien porfija 
sse; cayria l lcncramcntc este porfijado --= 
atal, en poder de aquel que porfijasc. para 
auer todos !os derechos, que fijo natural 
de ve auer en 1 os bienes de su padre. de - -
quien fuesse engendrado; tambicn para ser -
criado en ellos, como para heredarlos. E -
esto es por dos fuercas de derecho, que se
ayuntan en tal porf ijamiento con10 este que
es fecho por adopcion. Lavna, por naturale 
zu, e el linaje que hil el porfijado. L.:1 --= 
otra es, por establecimiento de las leyes,
que otorgaron a los 01ncs poder de porfijar. 
Pero si el abuelo, o bisabuelo sacasse de -
su podcra este n1oco sobredicho, tornassc --

14 
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dcspues en poder de su padre. (1} 

En 1as obras citadas con anterioridad. se indica co

mo era Ja adopción en eJ Derecho Espa~oJ MedievaJ; se seña

la que la adopción es poder tener un hijo-de otra persona,

aunque no sea su hijo bio1ogíco, como hijo propio, siendo -

necesario el consentimiento verbal de los padres cu~ndo los 

tiene el presunto adoptado; si no tiene padres, aquel otor

gara su consentimiento de ser adoptado. El consentimiento

Jo otorgara en forma verbal forzosamente. 

Se señala como requisito que el adoptante tenga 18 -

años m~s que el adoptado. las mujeres en Ja época medieval 

no podían adoptar, sólo se les pcrmitfa si habfan tenido h~ 

jos bioJogfcos y los perdieron en servicio del Rey; no reu

niendo este requisf to, las mujeres no podían adoptar. A -

quien se Je imposibilitaban sus mic111bros genitales casual-

mente o por enfermedad y que hubiese podido tener hijos bi~ 

logicos, si podra adoptar. No se podra ndoptar ,"')niños ma

yores de siete años y menores de catorce cuando no tcnran -

padres, excepto si et Rey Jo autorizuba, investigando pre-

viamente Ju riqueza, vid.:i y famu del presunto adoptante. 

Los libertos no podfan ser ado¡ltados. pues estos le deben -

obediencia, honra y respeto a sus señores; debido a esta -

causa no podían ser adoptados. 

---1.- Los Códigos Españoles Concordados y Anotados. Tomo J JI. Código 
de las 7 Partidas, Partida 4, Título 16. Madrid Hl47. P.'.lg. 498. 
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E1 tutor podrfa adoptar a su pupi Jo. cuando éste tu

viera veinticinco años y contara para el lo con el permiso -

de 1 Rey. 

El adoptado pasa con todos sus bienes e hijos a la -

patria potestad del adoptante: el adoptante puede separar -

de su poder al adoptado por dos razones: 

do cometiera un delito con sa~a. y dos, 

tado a otra persona como heredero que no 

una. que el adopt~ 

que designe el adoE 

sea el adopt.an'te. 

Estas son las dos causas para que el adoptante ex- -

clufa de su poder al adoptado. 

Si el adoptante excluía al adoptado de su poder o lo 

desheredaba, le debfa devolver todos sus bienes (no asf el

usufructo de estos) y darle, además, la cuarta parte de sus 

propios bienes; cuando la adopción era ante juez, el adop-

tante podfa no darle 1a cuarta parte de sus bienes. 

Como ejemplo de la manera ritual en que se realizaba 

1a adopción, durante esta época, citaré la adopción de Mud~ 

rra G6nza1ez por Doña Sancha. 

11 A continuación se realizó, con un antiguo y curioso 

ceremonial Ja adopción de Mudarra como hijo de Da. Sancha:

el caballero vistiendo todas sus armas. entro por una manga 

del traje de la señora y salió por la otra, con lo cual qu..:, 

d6 reconocido legalmente como hijo da Ja esposa de GonzaJo

Gustios11. (1) 

---1. ANAYA, Solorzano Soledad. Literatura Españo1u 3cr. Curso de Esp.!!_ 
Rol. Editorial PorrOo,S.A. México 1965. Pég. 45. 
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3.- La adopción en el Derecho Napoleó~ico. 

Enc~ntramos e~· el Código Napoleónico, las s·iguientes 

disposiciones: ~· 

T 1 TU l O V 1 1 1 · 

Capftulo Primero 

De la adopción y sus efectos. 

11 Artfculo 343.- La adopción no podrei hacerse 
sino por personas de uno o de otro sexo. ma 
yores de cincuenta años, que no tengan en 7 
la época de la adopción ni hijos, ni deseen 
dientes legitimas y que tengan, por lo menoS, 
quince años más que las personas que se pro 
pongan adoptar. 11 -

11 Artfculo 344.- Nadie podrá ser adoptado por 
más de una persona a no ser que la adopción 
Ja hagan marido y mujer. 

Excepto en el caso previsto en el Artfculo-
3661 ningún cónyuge podrá adoptar sin el 
consentimiento del otro. 11 

11 Artfculo 345.- La facultad de ildoptar no po 
drá ejercitarse sino en favor del individuo 
a quien se haya favorecido con cuidados y 
recursos durante seis años por lo menos, o
que hubiere salvado la vida al adoptante, 
bien en algún combate o librándole de las -
llamas o de las olas. 

En este Oltimo caso, b~stará que el adoptan 
te sea mayor que el adoptado y no tenga hi~ 
jos n·i descendientes lcgttimos, y si está -
casado, que su cónyuge este conforme con la 
adopciOn .. 11 

11 Artfculo 346.- En ningún caso podrá reali-
zarse la adopción antes de la mayor edad 
del adoptado, si éste tiene padres o uno de 



el los; 
tendra 
padres 
yor de 
jo.•• 

si no ha cumplido veinticinco años, 
necesidad del consentlmlento de sus 
o del que exista de ellos; si es m,!_ 
edad, bastar~ con _que les pida cons~ 

"Artrculo 347.- La adopción da al adoptado
el apellldo del adoptante.que le unirá a -
los suyos propios.•• 

11Artículo 348.- El adoptado permanecerá -
con su familia natural y conservará en - -
ella todos sus derechos; stn embargo, que
da prohibido el matrimonio: 

Entre el adoptante, et adoptado y sus
dcscend icntes. 

Entre los hijos adoptivos del mismo i~ 
dividuo. 

Entre el adoptado y los hijos que pu-
diere tener el adoptante. 

Ent:re el adoptado y el 
adoptante; y viceversa 
tante y el cónyuge del 

cónyuge del 
entre el adop-
adoptado. 11 

11Artfculo 349.- La obligación natural que -
siempre tiene el adoptado de alimentar a -
sus padres naturales en los casos determi
nados en la ley, como será considerada co-
món entre el adoptante y el adoptado, res
pecto uno del otro.u 

11 Artículo 350.- El adoptado no adquirir.1 -
ningún derecho de sucesión en Jos bienes -
de los padres del adoptante, pero sobre la 
herencia de éste tendrá los mismos dere- -
chos que hubieran corcspondido al hijo ha
bido en matrimonio, aun cuando hubiera - -
otros hijos nacidos después de la adopción.11 
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11 Arttculo 351.- Si el adoptado mucre sin 
descendientes lcgttimos, las cosas dadas 
por et adoptante o recibidas por derecho 
a su herencia y que existan aún en espe
cie al morir el adoptado, volvcr~n al -
adoptante o a sus descendientes, con la
obligaci6n de pagar las deuda~ y sin per 
juicio de los derechos de tercero. -

El remanente de los bienes de1 adoptado, 
pertenecerá a sus parientes n~turalcs, y 
éstos excluir~n siempre en cuanto a tos
objetos deterntinados en este articulo, a 
todo heredero del adoptante que no sea -
descendiente suyo". 

"Artículo 352.- Si viviendo el adoptante 
y después de la muerte del adopt.ado mu-
riesen sin descendencia los hijos o des
cendientes que de ~1 quedaren, hercdará
el adoptante las cosus que l!l le dió, se 
gOn se indica en el art1culo anterior; 
pero este derecho ser~ inherente a la -
persona del adoptante y no transmisible
ª sus herederos. aun 1 os de la 1 t nea dc
su desccndencia 11

• 

11 Artículo 353.- La persona que desee 
adoptar y la que quiera ser adoptada, se 
presentarán ante e\ juez de poz del domi 
ci 1 to del adopt<Jntc para que se formal i-=
ce el acta de sus respectivos conscnti-
mi en tos". 

11 Arttculo 354.- Dentro de los diez dtas
siguientes, se dar~ copiu de esta acta -
por la parte que primero lo solicitélrc -
al Fiscal del Tribunol de primera instan 
cía del domicilio del adoptante, para-~ 
que dicho Tribunal conceda su autoriza-
e i ón". 

'-Arttculo 355 .. - El Tribunal pleno, 
pués de haber tomado los oportunos 
mes, tendr~ en cuenta: 

des-
i nfoJ:. 

1ª.- st han cumplido todos los requisi-
tos legales. 

2º.- Si el adoptante goz.a de buena repu
tación". 
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11 Artfculo 356.- Oespu6s de oír al FfscaJ, 
y sin ninguna otra diligencia, el Tribu-
nal sin fundar su 'fal Jo, resolver.A en es
tos términos: Ha lugar o no ha Jugar a -
ta adopción" .. 

"Artfculo 357.- Dentro del mes siguicnt.e
a la dcsici6n del Tribunal de primera ins 
tancia, se pasar.ti Ja sentencia, a solici'= 
tud de la parte que Jo pida, al Tribunal
de alzada, el cuul instruirtt el expedien
te en la mismu form.:i que el inferior y -
dictarti sentencia, sin fund.:irla, en Jos -
siguientes t6rmlnos: Se confirma el fa--
1 lo o se revoca el fal Jo. En consecucn-
cia, ha Jugar, o no a Jugar a Ja adopción'.'. 

"Artfculo 358.- Tod.:1 sentencia del Tribu
na') de apelación que conceda una adopción 
se pronunclarti en audiencia pQbl ica y sc
fijar~ por edictos en Jos sitios de cos-
tumbrc, y en el namcro de ejemplares quc
el Tribunal juzque convenientes 11 

.. 

11 Artfculo 359.- En los tres meses siguien 
tes a esta sentencia se inscribir~ la - = 
adopción a instancia de cualquiera de las 
partes en el registro del estado civJJ 
del domicilio del adoptante. 

La inscripción no se hur~ sino en vista -
de la certificación en forma, de la scn-
tencia del Tribunal de apelación; si la -
inscripción no se hiciese en el término -
prefijado, no producir~ la adopción efec
to alguno". 

11 Art fculo 360 .. - Si el adoptante muriere -
después de otorgar ante el Juez de Paz y
prescntar ante los Tribunales el documen
to en el que constare su voluntad de for
mal iz.:.r el contrato de adopción, sin que
todavta hubiere rccafdo sentencia def ini
tiva, se continu.::r¿n las diligcncfas y se 
admítir,j la adopción si procediere. 

Si los herederos del adoptante considera
ren inadmisible Ju adopción, podr~n diri
gir al Fiscal las exposiciones y observa-

20 
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ciOnes que consideren oportunas" .. (1) 

En el Código Napoleónico, para que pudiere llevar

se a cabo la adopción Tas personas que prctendian adoptar d~ 

bfan ser mayores de cincuenta años y no tener hijos en Ja -

época en que se efectuara aqu61ta. El adoptado ónicamente -

podfa serlo por dos personas, en el caso de un matrimonio, -

al Igual que en Ja actualidad .. 

Se tentan que otorgar cuidados y recursos por seis 

a~os a la persona que se qucria adoptar, con excepción de -

cuando ésta habfa salvado la vida al adoptante, pues enton

ces la adopción podfa efectuarse de inmediato. El adoptante 

dcbfa ser mayor que el adoptado y no tener hijos. 

La adopción era exclusiva para personas mayores de 

edad, no se podfa adoptar a menores de edad. Se considero -

coman ta obligación de dar alimentos entre adoptante y adop

tado. 

En el Código Nilpolcónico se estableció que la ado.e.. 

ción se debia 1 Jcv.;Jr a cabo como un contrato: el adoptante y 

el adoptado deb fan presentarse ante el juez de paz a forma IJ. 

zar en una acta sus respectivos consentimientos, como paso -

previo para que se decretara Ja adopción. 

---1.- COOIGO, De Napoleón Concordüdo. Editor Juan Buxo. Apartado Pos-
tal tlo. 137- Habana 1921. Pllg. 90-94. 
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4.- la adopción en el Código _Clvi 1 para el Estado de 

Oaxaca de 1827, 1828. 

El Código Oaxaqueno· es·_eJ primer ordenamiento en la

materia civl1 tanto en- _1_be·r~-~-~e_~Í_ca como en México; fué cxp~ 
dldo separadamente en.fres" -LÍbi-o~ sucesivos por e1 JI Congr.!:.. 

so Constitucional de dicha Eñttdad Federativa, en las sigui'=.._n 

tes Fechas: el Primer Libro, e"I 31 de Octubre de 1827; el -

Segundo. el 2 de Septiembre de 1828 y el Tercero, el 29 de -

Octubre del mismo año de 1828. 

El Código Civil para el estado de Oaxaca, con respc.E_ 

to a Ja adopción. tiene como base aJ Código Napoleónico. 

11 ArtrcuJo 199.- la adopción sólo es permití 
da a las personas de uno y otro sexo que -= 
tengan mas de cincuenta años de edad, que -
en Ja época de lit adopción no tengan deseen 
dientes legítimos, que no cstcn ordenados-=
inacrisis y que por lo menos tengan quince
años mtis que los individuos que se proponen 
adoptar ... (t) 

Señala el Código que sólo se puede ser adoptado por

una persona,. con excepcl6n de un matrimonio,. para Jo- cual se 

necesita el consentimiento de ambos cónyuges~ 

Es requisito también que el adoptante haya dado al 

adoptado durante su minoría de edad, cuidados ininterrumpi-

dos por seis aflos .. con excepción del caso en que el adoptado 

haya salvado Ja vida al adoptante, pues entonces sólo se ne-

---1.- OP.TJZ, Urquidi R~ul, Oaxaca Cuna de la Codificación Iberoamerica
na, Editorial PorrCra, S .. A. México J!)74 .. 
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cesita que éste sea mayor de edad, que no tenga hijos y lo

constenta su cónyuge, si es casado. 

El adoptado debía ser mayor de edad; Gntes de los -

veinticinco años, sf tiene padres, deben éstos dar su con-

sentimiento; después de esta edad, sólo su consejo. 

Por la adopción se otorga el apel 1 ido al adoptado, -

el cual debe agregarlo al de su familia bfo16gica. El ado..e. 

tado permanece en su familia biológica y conserva todos sus 

derechos respecto a el 1 a. 

El adoptado tiene la obligación de dar alimentos a -

sus padres biológicos y éstos a su vez, en forma recíproca; 

igualmente, respecto al adoptante nace con ta adopción, la

obl lgación recíproca de darse alimentos, en Ja hipótesis -

que Je marca la ley. 

El adoptado tiene derecho a suceder al adoptante co

mo si fuere hijo de matrimonto, aunque éste tenga hijos na

cidos después de la adopción. 

Si el adoptado muere sin descendientes, el adoptante 

heredará Jo que haya dado a éste y lo que reste ser~ para -

los parientes biológicos del adoptado. 

la adopción se tramitabd de Ja siguiente forma: el

adoptado y el adoptante se prescntiln ante el alcalde del d~ 

micilio del adoptante, declarando por escrito, de uno y - -

otro, su consent_lmiento y el alcalde recibir~ el escrito. 

En la puerta de ta casa consistorial se fijabiJ el cartel de 

la pretensión del adoptante y el consentimiento del adoptu

do, para que el pOblico la conociera por el término de un -

mes. En seguida el alcalde certific.:ibil este término y rc1:11_ 
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mft:fa la certificación relativa. en Jos diez dfas siguien-

tes al juez de primera instancia del· domicilio del adoptan-

te. por conducto de una de 1,as par.tes. El juez con dos al-

caldes. erigido en tribuna-11-'°~a_Ver"igUilba si Ja pretensión se 

apegaba a Ja tey. si el que,pf-:-eteridta'adopt:ar tenfa buena -

reputación y efectuado estO, ·sf~:-e-Xp.resar motivos en su se_!! 

tencia, decid fa si habfa lugar _·o_ n·o a Ja adopción. 

S.- La adopci60" en el Derecho Civil vigente en el 

Distrito Federal, con anterioridad al Código Civil de 1928. 

A).- Codigos Civiles de 1870 y 1884. 

Estos codigos no dieron cabida a la institución de -

la adopción .. 

B).- Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 

En esta ley se establece algo novedoso, que es la -

adopción de menores de edad, como se sc~ala en el artfculo-

220: 

11 220.- Adopción es un acto legal por el 
cua J una persona mayor de edad, acepta a -
un menor como hijo, adquiriendo respecto -
de él todos Jos derechos que un padre tie
ne y contrayendo todas las responsab i l Ida
des que e 1 m I smo reporta, respecto de J.o 
persona de un hijo natural 11

• (1) 

---1.- LEY Sobre Relaciones Familiares, expedida c1·9 de Abril de 1917, 
con vigencia a partir del 11 de Mayo del mismo año, P~g. 49. 
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En los siguientes artfculos de Ja Ley antes mencion~ 

da se señala que todo hombre o mujer que quiera adoptar pu~ 

de hacerlo. pero si est.1 unido---en matr-imonio ambos deben C.:!_ 

tarde acuerdo. si la cónyuge qu.iere adoptar cJ cónyuge de

be consentir en la adopción. pero si es el cónyuge el que -

quiere adoptar no necesita el consentimfento de Ja cónyuge. 

pero no tiene derecho de llevar al hijo adoptivo al hogar -

conyuga 1 ~ 

Deben consentir en la adopción: el menor si tiene d~ 

ce años. el tutor si el que va a ser adoptado cst.5 bajo tu

tela; quien ejerza la patria potestad sobre el menor; cuan

do no tenga padres el menor. ni tutor, el juez del domici-

Jio del menor podr~ suplir este consentimiento; si aquél 

sin razón justificada se niega a dar su conentimicnto podrá 

suplir este consentimiento el que gobierne en el domicilio

del menor. 

Procedimiento para adoptar. fijado por fa Ley Sobre-

'"Relaciones Familiares. Se presenta un escrito ante el juez 

de primera instancia del domicilio del menor., m.:1nifcstando

la voluntad de adquirir todos los derechos y obligaciones -

de un padre con el menor que se pretende adoptar. 

Esta solicitud serfa hecha por Ja persona que prcte~ 

da adoptar al menor, la cual deber.:1 ir subscrita por la pe..!: 

sona con quien se encuentre el menor, ya sea bajo tutela o

guarda, si el menor tiene doce años tambi6:n por este, la S.,2 

licitud se acampanara de la autorización del juez, si esta

fué necesaria, de quien gobierne si este suplió su consentí 

miento. 
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Efectos de_la adopción que señala la Ley Sobre Rela

ciones Familiares: el menor adoptado. tendrc1 respecto de -

sus padres adoptivos. los mismos derechos y obltgaciones 

que un hijo biológico asf también los padres adoptivos tcn

dr.1n los mismos derechos y obligaciones que los padres bio

lógicos. 

La adopción en ta Ley Sobre Relaciones Familiares se 

señal~ que esta puede ser abrogada. siempre y cuando todos

los que consintieron en el la expresen su voluntad de que -

sea abrogada, el juez decreta que la adopción quede sin - -

efectos si satisface este requisito, restituyendo las cosas 

al estado que guardaban antes de celebrarse la adopción. 

La demanda deber~ presentarse ante el juez de prime

ra instanci.:i de1 domicilio del adoptante, acompañando los -

documentos necesarios, la resolución concediendo la abroga

ción, deber~ ser comunicada al juez del Estado Civil para -

que cancele el acta de adopción. 

111.- Naturaleza Jurídica de la Adopción. 

Existen varias tesis acerca de ta naturaleza jurfdi

ca de la adopción, algunas de las cuales mencionaremos a -

continuación: 

Planiol, considera"que la naturaleza jurfdica de la

adopción es la de un contrato solemne son1ctido a la aproba

ción de la justicia" .. (t) 

---1 .. - ENCICLOPEDIA, Jurfdica Omeba cita a Planiol, Tomo 1 Editorial B_!_ 
bliogrlfica Argentina, 1954, Pág. 497. 
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Baudry Lacantinerie se une a la opinión de Planiol,

al señalar que la adopción es, 11 un contrato solemne en el -

cual el ministro es el juez de paz". (1) 

Col in y Caplttin, sostienen que es 11 un acto jurfdico

qu~ crea entre dos personas relaciones ficticias y puramen

te civiles de paternidad y de filiaci6n 11 • (2) 

José Ferri sei'\ala que "la adopción es una institu- -

e Ión jurídica solemne y de órdcn pObl ico, por la que se - -

crean entre dos personas que pueden ser extrañas la una de

la otra, vfnculos semejantes a aquellos que existen entre -

el padre o madre unidos en legítimo matrimonio y sus hijos 11 

(3) 

La adopción 11 es una institución jurfdica incorporuda 

a las modernas legislaciones. que establece entre personas

que pueden ser extra~as y cuya voluntad se encamina a ello, 

un vfnculo artificial de parentesco, an~logo al que cxistc

entre el padre o madre unidos en legftimo matrimonio y sus

hijos legítimos". (lt) 

Rafael de Pina señala que 11 la adopción a sido conce

bida tradicionalmente como un acto de naturaleza contractual-

---1.- LACANTINERIE, Baudry; citado por Enciclopedia Jurfdica Omcba, Op. 
Cit. Pág. 497. 

---2.- COLIN Y CAPITAN, citados por Enciclopedia Jurfdica Omcba. Op. -
Cit. Pag. 497. 

---3.- FERRI. José citado por Enciclopedia Juridica Omeba. Op. Cit. Pág. 
497-

---4.- ENCICLOPEDIA Jurídica Omeba, Op. Cit. P6g. 498. 
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de manera unánime, pero en la actualidad la -doctrina no es

uniforme frente a esta posición,, que puede c-aliftcarse de -

clásica. surge frcnt-e a efla otr~:a .-qt,,:.;·--=,a'conclbe como una -

lnstltucl6n". (1) 

Se dice que "es uria Jnstitucl6n con base contractual" .. 

(2) 

En el Derecho Franc~s también se le considera como -

de un acto de naturaleza mixta a la adopción; se le consid.!!_ 

ra asr porque es un acto voluntario bilateral y 1;n acto ju

dicial a ta vez: 

1° .. - Es un acto voluntario bilateral, pues requierc

del consentimiento del adoptante y del adoptado. 

La adopción es una institución más que un contrat~ 

st bien Tas par~es son 1 ibrcs para comprometerse por la - -

adopción. no lo son para regular sus requisitos y efectos;

es el legislador el que tos fija imperativamente; es una -

institución cuyo marco está trazado por adelantado. 

2º.- La adopción no está creada por el sólo encuen--

tro de las voluntades. El legislador ha querido que se - -

ejerza un control muy serio sobre ésta. 

---1.-· DE PINA. Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. r. 
Editorial PorrOa, S.A. México 1980, Po'lg. 364 y 365. . 

---2.- BONECASSE, citado por Planiol Marcelo y 4orge Ripet. tomo 1 l. La 
Fami 1 ia. Edl t. Cultural, S.A. Habana 1946, Po'lg. 790 y 791. 
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El tribunal debe avertguar __ si la adopción está fund.!!._ 

da en justos motivos y si presenta ventajas para el adopta

do; el criterio del tribunal tiene·. pues. una importancia -

capital. 

. - - . 
La adopción es un acto volti~t~~J~-~ libre que crea.

fuera de los vfnculos de la sangre, un vínculo de fi11act6n 

entre dos personas". ( 1) 

Existe variedad de opiniones con respecto a la natu

raleza jurfdica de la adopción: 

Originalmente se le consideraba un contrato. Esta -

opinión fué sustentada en el siglo pasado y a principios -

del actual. Se decta que era un 11 contrato sucesorlo 11 o una 

"Institución de heredero por vfél contractua1 11 .. 

A la adopción en algunas legislaciones se le da el 

caracter de irrevocable, lo cual 1.J diferencia del contra-

to. La adopción ademas. necesita de la intervención de un-

juez, lo que no acontece con el contrato. Por otro lado no 

está sometida a modalidades, sus efectos no quedan a lavo

luntad. 

La adopciOn no es un acto jurldico de Derecho Pablt
eo, segQn señalan algunos autores, por la intervención del-

juez en los tr~mites de su constitución. Se dice que eS --

---1.- MAZEAUD, Henry, León y Jflan Lccctones de Derecho Civil, Parte -
Primera volumén 111 Ediciones Jurldicas Europa América, Bucno5-
Ai res 1959, Pág. 552 y 553. 
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una instituct6n por l~s proyecciones de 6rden sociológico -

que ha conseguido la adopción en su rápida evolucf6n. Es -

una institución consagrada por ta ley primordialmente en i_!! 

ter6s del adoptadoª 

Segan otros tratadtstas. la adopción no tiene el me~ 

cionado car~cter, ya que no es figura a~tónoma, stno que --

forma parte de la institución familiar .. 

Algunos opinan que es un 11 acto procedimiento", de 

orig6n administrativo, que requiere de una serie de etapas

para su perfeccionamlcnto .. 

La naturaleza jurtdica de la adopción, según nuestra 

opinión, es la de un negocio jurfdico resultado de un proc~ 

dtmiento. integrado por una serie de actos escalonados. cu

yo órden to determina la ley; el valor constitutivo de la -

sentencia se producirá al reunirse todos los requisitos fo..!. 

ma 1 es. 
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1. - Los suj et-o's: de'!',¡ ;¡¡'(j(;'pél 6n'fr?~ 

do de 

_-,'; :_ ·.:: ':::,.~''; ,•' (::-/ ·, \-<:>·; ·,·::~¿;.'.~:~{~,?:>~ ~-j;~:·,~';.:·,. ,:~ ;~~-::'-

Los sujet;,,s-de Ja,adcipC'ló'n.;son:,-.,1·,,,.-ddptante y adopt!!. 

1 os cu a 1 es -hab 1 a.rerñ·O_s·~·-,·ª:;,/~'.~-~{t-1'~-~-~-:-¿:_f~_¡...>;,. 

1.- Requisitos subjetivos del adoptante. 

Son los requ1sltos personales que quién va adoptar -

debe reunir, para que pueda llevarse a cabo la adopción, -

con sus respectivas excepciones. 

A).- Requisito de edad. Razones por las que se cst~ 

bleci6 la edad de veinticinco años como mtnima para ser - -

adoptante. Caso en que puede adoptar quién no satisface el 

requisito de edad. 

El Código Civi para el Distrito Federal establece -

una edad mfnfma de 25 años para ser adoptante. 

a) Razones por las que se cstablccI6 Ja edad de veinti

cinco años como mínima para ser adoptante. 

1.- El establecer una edud mínima menor en los códi

gos anteriores obedece entre otras causas a que se adoptan

menores de edad. 

2.- A que el vínculo de padre e hijo se formar~ más

féci lmente con una persona joven,.. y ésta tendrá mtis aptitu

des para cumplir con las obligaciones con respecto a un hi-
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jo y proporcionarle el cariño y cuidados necesarios. 

3-- Porq~e un_-. h-iJ_O ___ é:s' p-ara __ qÜe_,..~-~_J_.o,,:.educarlo,, pro--,._, .. - - -· ~"; ... '- -- - ·-·····- .. - . - -... -
por el ona r 1 e p rotecC r:~n - ·. ~~r~"·, ~;,~·~;~{--,~:~-~--'s'-! . .:.,~:~-~~P~ ña n te en -
la vejez. 

b) Caso en que se--puede· a·dop·tar-·qui~-n no sat-(sface el 

requisito de edad. 

El Código Civil para el DfstrJto Federal establece -

que un matrimonio puede adoptar. aunque sólo uno de Jos cO!! 

yuges cumpla el requisito de tener 25 años de edad. siempre 

y cuando la diferencia de edad de alguno de los dos sea de-

17 años m~s con respecto al adoptado. 

B).- Estado Civil. 

integra matrimonio-

La adopción por una pareja que -

En las Leyes anteriores era requisito ser casado pa-

ra poder adoptar. En el Código Civil vigente ya no es re--

quisito que la persona que va adoptar sea casado, ya que la 

Ley menciona la adopción como si sólo una persona fuera - -

adoptar. 

Es posible que una persona célibe adopte, ya sea --

hombre o mujer. El Código Civil establece que nadie podr.1-

ser adoptado por m~s de una persona, salvo en el caso de -

que sea un matrimonio quién adopte. 

Aunque de hecho, ·es por lo general un matrimonio cl

que adopta. Si es un matrimonio el que va adoptar, es ncc!:, 

sario el consentimiento de ambos consortes para llevar a C!!_ 

bo la adopción. El lo se debe a que: 
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1 .-'La adopción- es· ge~eralmen~e ·un ~edt~ pa.ra- ofre-

cer a los esposos el consuel_o ~e. la~_c?sterrrtdo_d del matrlm~ 

ni o. 

2.- No imitarfa la adopción~ la na.tu~aleza. si s61o 

uno de los cónyuges puede darse un hijo. 

3-- Si sólo en cónyuge adoptara, podrfa la adopclón

convcrti rsc en un principio de desunión fam11 iar. 

C).- Plenitud de ejercicio de derechos. 

11 Es necesario que el adoptante esté en pleno ejercí-

cio de sus derechos. Los que han sido sentenciados por re-

solución judicial y están suspendidos de sus derechos no -

pueden adoptar". (1) 

Asf, una persona que cstti cumpliendo una sentencia -

en un penal no podría adoptar, por estar suspendido de sus

dercchos civiles y por no poder proporcionar los cuidados -

necesarios al menor y cumplir con sus obligaciones para con 

es te. 

0).- Diferencia de edad con el adoptado. Glosa de -

las razones por las que se esta~leció esta diferencia de -

edad. 

-- 1. - BARROSO, Fi gueroa .José. Apuntes de e 1 ase de 1980. Facu 1 tad de -
Derecho. U.N.A.H. 
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En nuestra legislación se establece la edad mtnima -

de 16 años para que el varón pueda contraer matrimonio y 14 

años en e1 caso de la mujer, ahora bien, el legislador sólo 

tom6 en cuenta la edad mfnima fijada al varón (16 años} y -. 

ai\adió un año, que es el que se tardarfa, m~s o n1cnos, -

aquél en engendrar al hijo y en nacer éste; todo ello harta 

17 años, mas la edad de qui~n se pretende adoptar~ 

lPuede adoptar qui6n posee descendencia? 

En algunas legislaciones se prohibe a los matrimo- -

nios con descendencia adoptar; al igual, las personas que -

tienen hijos naturales tampoco pueden hacerlo. El Código -

Civil para el Distrito Federal vigente no sei\alu cxpresame~ 

te el que se pcrmi ta a las personas con descendientes adop-

prohíbe en forma expresa. Da margén a tar. pero tampoco lo 

que se pueda adoptar teniendo descendientes. cuando señala: 

11 Artfculo r.o4.- La adopción producirá sus 
efectos aunque sobrevengan hijos". 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, no se hace -

mención siquiera a la adopción. Y en la Ley Sobre Relacio

nes Familiares de 1917 se establece como requisito para po

der adoptar. el no tener hijos. 

lPuede adoptar el tutor? 

El Código Civtl para el Distrito Federal vigente se

ña 1 a que e 1 tutor puede adoptar a 1 pOp i lo. despul::s de haber 

sido aprobadas las cuentas definitivas de la tutela. 

Sin cumplir este requisito el tutor no puede .ndoptzir, 

ya que si la ley permitiera que el tutor adoptara sin cum--
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plir1o, ello se prestarra a fraudes en contra del pC.pilo, -

ya que podrfa el tutor por este medio 1 ibrarse de responsa

bilidades (un padre no suele rendir cuentas de la adminis-

traci6n de los bienes de su hijo). 

E).- Buena salud.- Es necesario que la persona que-

va adoptar goce de buena salud, ya que una persona enferma, 

si Ja enFermedad es contagiosa., pondrra al adoptado en rie.!_ 

go de ser contagiado. Además una persona enferma no puede-

otorgar los cuidados necesarios a un menor, pues más bien -

requiere que velen por ella. 

2.- Requisitos subjetivos del adoptado. 

A).- Minoría de edad. 

ple. 

El caso de la adopción multi-

11 La adopción de menores de. adad es necesaria debido

ª que existe el abandono y Ja orfan•_i.Jd en nuestra infancia; 

prevee los protectores para algunos de el los. No creemos -

que ta institución se deba introducir para satisfacer sentj_ 

mtentos: pero es indiscutible que si exist:en, gracias a 

ellos se puede crear una relación de fami 1 ia que ampare al

menor. 

La declaración judicial del nuevo vfnculo lograr~ s~ 

t.isf"acer: 

1).- La necesidad psicológica de los individuos, que 

desean liberarse del concepto de protector de hijos ajenos: 

y en cuanto al adoptado, del concepto de criado por extra--

ño. 
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2).- La necesidad. o pur lo menos la utilidad social 

de proveer y fomentar, por vta directa. el amparo de Jos n~ 

ños en orfandad o en abandono. El dcs~ino natural de todo-

niño es el de tener una familia ya for1nada que lo dirija y

ampare, y en el seno de la cual se produzca su normal dese!!. 

volvJmiento; asf como el de los mayores, es el de crear una 

familia por ellos mismos, uni6ndose en matrimonio, y no el-

de incorporarse a otra. 

hijos. 

El niño necesita padre, y el mayor, 

3) .. - La necesidad jurtdica de consagrar por ley, una 

aspiración nacional, y de reconocer asf, efectos jurfdicos

al fenómeno social del abandono: 

a).- Otorgar la patria potestad a quién cumpla las -
funciones de padre; 

b).- Obligar al adoptante a proveer a la educaciOn y 

a los alimentos, como necesaria correlación del hecho que -

el acto jurfdico transforma en derecho: la guarda y el vfn

culo psicológico de filiación ex.lstcnte; 

e}.- Exteriorizar ese vfnculo, transmitiendo el ape

llido del adoptante al adoptado~ quién por su ten1prana edad 

aan no ha actuado con el propio en la vida civil; 

d).- Asegurar la vocación hereditaria a quien tiene

tftulo para·ello: la persona que social y psicol6gicamente

oeupa el lugar de hijo. 

Tratándose de menores de edad 7 se destaca la transmi 

sión de la patria potestad con sus consecuencias inherentes: 

educar y mantener al menor: en fin, realizar su formación;-
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sólo asT se hariá postble crear et vínculo legrtfmo de fami

lla entre él y ta persona o el matrimonio que Jo tomen a su 

cargo 11 • (1) 

En base a- todo· lo an=t~-~- ~.e~-~:~-~:;,-f~. s:~·- desprende que -

son m.:1s convenientes l.as::··adOP_~-:t_~~-~-~~:;\;f~-.-m-en~:rcs de edad a -

efecto de que tanto el merior com~ lo~--pad~es de éste formen 

una familia. 

a) El caso de la adopción mOltiple. 

la adopción mOltiple es aceptada, ya que si ta adop

ción imita a la natural~za, en este caso es posible ta adoE 

cfón de varios menores de edad. La adopción m~ltiple scrfa 

más justificada si se adopta a quienes sean hermanos, ya- -

que esto beneficia la integridad de la fami 1 ia, o si se 

adopta a un varón y una mujer tiende a ser m~s completa una 

fam i 1 i a. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente se

ñala que se puede adoptar uno o m~s menores, siempre y cua~ 

do se cumplan con los requisitos que el mismo establece, de 

lo anterior se desprende que permite Ja adopción múltiple. 

6).- Incapacidad de ejercicio en mayores de edad. 

LPuedcn ser adoptados varios mayores de edad? 

---1.- COLL, Jorge Eduardo y Estlvill, Alberto. La AdopclOn. Editorial 
Tipografica Editora. Argentina Buenos Aires 1947. Pag. 63 y 64. 
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La adopción de mayores de edad en pleno uso de sus -

facultades no serfa muy Citil, ya que los mayores de edad -

ya no tienen interés en llevar el apellido de un extraño,

ni de pasar a formar parte de la familia de otra pcrsona,

ya que regularmente los mayores de edad forman su propia -

famr 1 ra. 

La adopción de mayores de edad si es justificada si

se trata de integrar a una familia a un incapacitado mayor 

de edad, aceptando todos los derechos y obligaciones que -

se derivan del vinculo relativo. 

lPueden ser adoptados varios mayores de edad? Si 

pueden ser adoptados vartos mayores de edad, el Código Ci

vi I para el Distrito Federal vigente permite Ja adopción -

de varios mayores de edad incapacitados, aunque sólo por -

excepclOn, cuando verdaderamente convenga a 6stos. 

11.- Condiciones que debe probar el adoptante. 

a).- Solvencia moral.- Es necesario que la persona 

que va adoptar posea buenas costumbres, 

hijo adoptivo malas 

ya que si no las -

tendencias. Si posee inculcaría al 

qufén va adoptar es un ladrón, un homicida, un asalta ban-

cos, una prostituta o un alcohollco, inculcarfa como cos-

tumbre al hijo adoptivo esta conducta, la cual sería per-

juiceosa para el adoptado. 

b).- Solvencia Económica.- Es necesario que la pers~ 

na que va adoptar posea solvencia económica, ya que quién

no satisface sus necesidades propias, no podr~ satisfacer

las de otra u otras personas: se hace necesario que quién

va adoptar cuente con lo necesario para satisfacer su5 ne-

cesidades, asf como las del adoptado. Convendrfa que pos~ 
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yera empleo fijo, ahorros o propiedades. 

e).- Ventajas Que 1B_adopci6n procurar.a al adoptado. 

La adopclón deberá p~ocurar ~1 adoptado ventajas va

rias como son: 

a). - Pasar a Formar parte de una fami 1 Ja. 

b}.- Ser tratado como hijo por sus padres adoptivos. 

e}.- Poseer todos los derechos y disfrutar del trato 

de un hijo biológico; recibir alimento, cariño, 

et e .. 

ET que Ja adopción representar.1 ventajas paril el 

adoptado. es cuestión que el juez lo valorará: por algo la 

adopción es un acto judicial. 

3.- Personas que deben consentir en la adopción. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente nos 

señala en su Artículo 397: 

"Artículo 397.- Para que la adopción pueda te 
ncr lugar deberán consentir en ella, en sus~ 
respectivos casos: 

1.- El que ejerce Ja patria potestad sobre -
e1 menor que se trata de adoptar: 

1.- El tutor del que se va adoptar; 

11.- La personá que haya acogido durante seis 
meses al que se pretende adoptar y lo trate -
como a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la 
patria potestad sobre éi ni tenga tutor; 



IV.- El Ministerio Público del lugar del 
dorniel) io del adoptado. cuando éste no te!!. 
ga padres conocidos. ni tutor, ni persona
que ostensiblemente le imparta su protec-
ción y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va adoptar ttene m~s de 
catorce años. también se necesita su con-
sentimiento para la adopci6ne 11 

l¡¡ 

Quienes ejercen ta patria potestad sobre un menor de 

edad son Jos padres o abuelos paternos o los maternos; es 

por ello que deben prestar su consentimiento para que la - -

adopción se lleve a cabo. 

Ya que el tutor es quien vela por los intereses del

menor, es importante que se Je considere en caso de adopción, 

a falta de ascendientes. 

Quien ha cuidado por m..1s de seis meses a un menor C,2 

mo si éste fuera su hijo, debe consentir, de no haber padres 

o tutor. 

El Ministerio POblico, a falta de padres. tutor o -

persona que haya cuidado como hijo al menor, debe dar su ca!!. 

sentimiento. 

El Código Civil para el Distrito Federal señala que

en el caso de que, el tutor o el Ministerio POblico, sin ca..!:!_ 

sa justificada nieguen su consentimiento para la adopción, -

el juez pude suplir este consentimiento, si a su juicio con

sidera que es benefica Ja adopción para el menor. 



4.- Efectos de la adopción. 

Los efectos jurfdicos de la adopción han sido diver

sos através del tiempo, dependrendo de la época y el lugar .. -

En el Código Civil para el Distrito Federal vigente, son los 

s lguientcs: 

A).- Creación del vfncu1o-~e_p-~_r__e_ntesco .. 

Por la adopción surge el vfnc.ulo del parentesco ci-

vi 1 entre adoptante y adoptado, sin que este parentesco tra~ 

cienda a la familia de uno y otro. 

B).- Nacimiento de obttgac1ones entre adoptante y -

adoptado. 

Surgen obligaciones y derechos tanto para el adopta~ 

te como para el adoptado, como son: obl 1gaci6n al imentarta,

que es rccfproca; obligación del adoptante de proporcionar -

educación al adoptado; obligación del adoptante de observar

una conducta que sirva de ejemplo al adoptado; obligación 

del adoptado de permanecer en e1 hogar del adoptante y no -

abandonarlo sin consentimiento de 6stc. 

El Código Civil para c1 Distrito Federa1 v·igentc se

ñala que el adoptado tendr:i; los mismos derechos y obl igacio

nes que un hijo respecto de 1os adoptantes; de igual manera -

el adoptante respecto nl adoptado, tiene los derechos de un

pad re. 

C).- Imposición dc1 nombre. 

"E1 artfculo 395. 



1 l.- El adoptado podr6 darle su nombre y 
sus apellidos al adoptado. haciéndose -
tas anotaciones correspondientes en el -
acta de adopción. 11 

Es Ja imposición del nombre una ·facu1tad que otorga -

la ley. ya que si el adoptante va tener los mismos derechos

y obligaciones de un padre. podrá en consecuencia darle e1 

nombre y apellido al adoptado. 

0).- TransmtsiOn de Ja patria potestad al adoptante. 

El adoptante en forma exclusiva ejercerá la patria P.2. 

testad sobre el adoptado, con 1os derechos y obligaciones -

que de ésta deriven. como son educarlo en forma conveniente. 

corregirlo. representarlo. etc. El artrculo. '403 del Código

dlspone: 

11Artfculo 403.- Los derechos y obligaciones -
que resultan del parentesco natural no se -
extinguen por la adopción. excepto Ja patria 
potestad que sera transferida al adoptante.
salvo que en su caso este casado con alguno
de los progenitores del adoptado, porque en
tonces se ejercerá por ambos cónyuges. 11 

E).- Surgimiento de impedimento matrimonia1. 

Con el nacimiento del vfnculo de parentesco civil 

surge imped1mento matrimonial: asf, el adoptante no puede 

contraer nupcias con el adoptado o sus descendientes mien- -

tras subsista el vínculo de la adopción. La razón de este -

impedimento es de tipo moral, ya que si un padre no puede e~ 

sarse con sus hijas o las hijas de ésta, tampoco el padreado.E. 

tivo puede hacerlo con la hija adoptiva o las hijas de ésta, 

mientras subsista el vfnculo de la adopción. 
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5.- Impugnación de la adopción. 

la adopcl6n puede ser impugnada por el adoptante o

por el adoptado o por terceros:.· .. ·,s~g,o!'l·haya causa de nuJidad

reJativa o absoluta. 

Las causas de JmpugnacFOn d~ la ~dopcfOn, son segan

nuestro Derecho: 

A).- Las que afectan a Jos sujetos de Ja adopción. 

a).- Edad del adoptado. Se exige que el adoptado -

sea menor de edad: si se adopta a un mayor de edad en pleno

uso de sus facultades. la nulidad serfa absoluta; podrfa és

ta ser deducida por cualquier tercero y resultarfa impres- -

criptibJc e inconfirmable. 

b).- Edad del adoptante.- Si el adoptante no cumple 

con la edad requerida por Ja ley, un vez realizada Ja adop-

cl6n no podrfa ser impugnada por terceros, scgOn creemos. 

e).- Pluralidad simult~nca de adoptantes.- Es requi

sito que nadie puede ser adoptado por más de una persona. 

excepto cuando se trata de cónyuges: si existe pluralidad sj_ 

mult.anca de adoptantes. Jo cuCll es muy dificil que ocurra. 

se producirla Ja nuJ idad del acto por contravención a una -

d l spos fe i 6n prohibitiva .. 

d).- Pluralidad sucesivCl de adoptantes .. - Esta produ

ciría Ja nulidad absoluta de la segunda y ulteriores adopci.2. 

nes. 

e).- Si el tutor adopta sin rendir cuentas o sjn pa

gar el saldo .. - Esto produciría nulidad absoluta 9 también por 

ir contra una prohibición expresa. 
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B).- Las que afectan al acto constitutivo. 

a}.- Ausencia del consentiITTiento de quienes cjercen

la patria potestad, o del tutor o el Ministerio Pablico. 

El consentimiento de quienes· ejercen la patria pote,.!. 

tad,det tutor, o del Ministerio PObt[co, puede subsanarse -

con la ratificación o el reconocimiento; se produce pues en

el caso, una nul ldad relativa .. 

b).- Ausencia del consentimiento del adoptado menor

de edad, pero mayor de catorce a~os. 

La nulidad que se originarta scrfa absoluta y por - -

ello impugnable por todos, imprescriptible e inconfirmab1e. 

C).- Vicios de forma del acto constitutivo. 

a).- Que no exista dcctaraciOn judicial.- Es rcquis~ 

to que Ja adopción sea constitufda ~or un acto judicial que

la aprueba y declara la adopción; por lo cual, si no hay tr..!. 

bunal que declare la adopción, esto produce nul id.ad absolu-

ta. 

b).- Que intervenga un tribunal incompetente.- La 

adopción debe ser hecha ante el tribunal competente, y la i~ 

tervenciOn del que no lo es, acarrea nulidad absoluta. 

e).- Falta de llamamiento a juicio del tutor o del 

Ministerio PC.blico .. La concurrencia de uno y otro es ncccs~ 

ria ya que los incapaces y menores son representados por - -

ellos, quienes ser~n parte legftima y esencial en todo tr~m~ 

te judicial. 

sol uta .. 

La ausencia de los citados produce nulidad aU-
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6.- Revocación de la adopción .. 

La adopción puede ser revocada; señala el Código Cl

vil para el Distrito Federal al respecto: 

"Artículo "405 .. - La adopclón puede revocarse: 

J.- Cuando las dos partes convengan e~ -
ello, siempre que el adoptado sea mayor
de edad. Si no lo fuere, se oirá a las
pcrsonas que prestaron su consentimiento 
conforme al arttculo 397, cuando fueren
de domtcilio conocido, y a falta de -
ellas, al representante del Ministerio -
Público y al Consejo de Tutelas: 

11.- Por Ingratitud del adoptildo. 11 

A).- Revocación por acuerdo de voluntades. Procede --

por acuerdo de las partes, o sea del adoptante y del adopta

do,. si tiene la mayoría de edad si no, con el de las perso

nas que consintieron en la adopción, el Ministerio PC.blico o 

el Consejo Local de Tutelas .. El juez revocará ta adopción -

si la encuentra conveniente para el adoptado .. 

El acuerdo de las partes en revocar la adopción, ti~ 

ne et propósito de extinguir los efectos jurtdicos creados .. 

B).- Revocación por ingratitud del adoptado .. 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su art..!._ 

culo 406, nos señala cuando se considera ingrato el adoptado: 

11 1 .. - Si comete algCan delito intencional 
contra la persona, la honra o los biencs
del adoptante, de su cónyuge, de sus as-
cendientes o descendientes .. 



11.- Si el adoptado formula denuncia o 
querella contra el adoptante por al96n 
delito, aunque se pruebe. a no ser que 
hubiere sido cometido contra el mismo
adoptado, su cónyuge, sus ascendientes 
o descendientes; 

111.- Si el adoptado rehusa dar al imen 
to al adoptante que ha catdo en pobre~ 
za·" 
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En los dos casos señalados se advierte la imposibill 

dad ética de que persista el lazo de adopci6n. 



CAPITULO TERCERO 
LA SUCESION LEGITIMA. 



' LA SUCESION LEGITIMA. 

1.- Concepto de sucesión mortis causa. 

La sucesión mortis causa. segOn concepto de Rafael -

de Pina, "es la subrogación.de una persona en sus bienes y -

derechos transmisibles dejados a su muerte por otra". (1) 

Para De lbarrola esta sucesión "comprende en derecho 

los testamentos, donaciones, sucesiones, etc .•• , en Jos que

ta transmisión de la totalidad o de parte de los derechos, -

está subordinada a Ja condición del fallecimiento de una pe~ 

sona". (2) 

Los hermanos Mazcaud definen a ra sucesión mortis -

causa como 11 Ja transmisión por causa de muerte, de Jos bie-

nes de t difunto a 1 que se 1 e 1 lama de cujus, a sus sucesores". -

(3) 

Señala Cicu,, para definir a esta sucesión, "que a 

consecuencia de la muerte de un sujeto de derechos. se reali 

za una transferencia de éstos. una sucesión de otro sujeto -

en Jos que pcrtenecran al difunto. Que Jo que diferencia a-

-- J.- DE PINA. Rafael. Derecho Civi 1 Mexicano. Volum6n 11. Décima Edi
ción. Editorial Porrúa, S.A. México 1948. P.'.lg. 254. 

---2.- DE IBARROlA, Antonio. Cosas y Sucesiones, Quinta Edición. Edito
rial Porrúa, S.A. México 1981. P.'.lg. 624. 

---3.- MAZEAUD, Hcnri, león y Lean hermanos. lecciones de Derecho Civil 
Vo1umén J J, Parte Cuarta, Ediciones Jurrdicas Europa América. -
Buenos Aires 1965. P.'.lg. 5. 
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la sucesión mortis causa de cualqu_ier otra sucesldn es que

en el Ja. además de Ja· sucesión ·en :l:os derechos. hay suce- -

sión en las obligaciones y en-.. la posesidn .. Sólo si se suce
de en ca 1 id.ad de here·def~ 1 •;.· 0·_: 

J.- Fundamento de',Ja.sucesión mortts -causa. 

Existen varios criterios para fundamentar la existe!!. 

cia de Ja suces16n mortis causa .. Hay dos teorías al respe.!::_ 

to, una llamada positivista que defiende la existencia de -

la sucesión mortis causa y otra negativa. que le niega exi~ 

tencia a la sucesión mortis causa. 

Dentro de los que defienden ta existencia de Ja suc~ 

sfón mortis causa, se encuentran los siguientes autores: 

Castan Tobeñas, a quien Rafael de Pina ubica dentro

de Jos partidarios de Ja teoría positivista: para este ju-

rlsta el fundamento de Ja sucesión mortis causa est~ "en ta 

necesidad de perpetuar los patrimonios mtis allá de los lfmJ. 

tes de ta vida humana, pero esta necesidad, de acuerdo con

el mismo, se funda a su vez en la necesidad de dar estabilJ_ 

dad a ta familia y en Ja de dar fijeza a Ja economía so

cial". (2) 

O' Avanzo nos dice que si la muerte debiera destrui·..!:, 

to todo y si, en otros términos, no se reconociese al indi

viduo la facultad de disponer de ta propia substancia para

el tiempo en que no viva, dando asr satisfacción a sus pro

pios sentimientos o asegurando a Jos suyos el medio de sub-

---1.- CICU, Antonio. Derecho de Sucesiones, Colección de Estudios Jurf 
dicos, Librerfa Boch. Barcelona Real Colegio de San Clemente de7 
los Esp~noles en Bolonia 1964. Pág. 21. 

---2.- CASTAN, Tobeñas, citado por Rafael de Pina. Op. Cit. PAg. 2604 



51 

sistir o beneficiando a cualquiera otra persona, ni al Es

tado la potestad de regular la sucesión del que ha muerto -

stn testamento, la economfa social terminaría por ser seri~ 

mente perjudicada, porque dcjarfan de operar aquel los pod..!:, 

rosos factores que impulsando al individuo a la producción

y asegurando de este modo ventajas a sus seres queridos, -

constituyen elementos fundamentales del progreso y del bie-

nestar humano. Añade D' Avanzo, que 11 1a fuerza de tales 

principios es tan imperiosa que no ha cedido a la teorfa s~ 

cialfsta. que reconoce el derecho de sucesión admitiendo 

junto a la socialización del suelo y de los medios de pro-

ducción, la transmisión de la propiedad individual por cau

sa de muerte, si bien con 1 imitaciones y absorciones gradu2. 

1 es". ( 1) 

Otro positivista, citado también por Rafael de Pina, 

es KJpp. Dice e1 trat:adfsta español: "para (Kipp) Ja pro-

piedad privada no se ha11arfa completa sin el Derecho Suce

sorio, pues en cuanto a los bienes que llegasemos a adqul-

rir no serramos gran cosa, simplemente usufructuarios vit~ 

1 iclos". (2) 

Para Ouguit, 1 'el derecho de testar se deriva del ca

ractcr absoluto de la propiedad , ya que el propietario es

titular de un derecho absoluto tlene lógicamente el poder -

de disponer de sus bienes durante su vida y después 11
• (3) 

---t.- O' AVAN20, citado por Rafael de Pina, Op. Cit. P~g. 260 y 261. 
---2.- KIPP, citado por Rafael de Pin~. Op. Cit. P~g. 261. 
---J.- OUGUIT, citado por Rafael de Pina, Op. Cit. P~g. 261 y 262. 
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Refiriéndose De Pina a Rotondi, recuerda que este a~ 

tor ser.ata "que desde un punto de vista social, esta insti

tución se nos ¿¡parece,. m.ás que como un privilegio del herede

ro llamado a recoger un conjunto patrimonial a la muerte de 

un sujeto, m~s también que como Ja misma manifestación de -

ser absoluto el derecho del propietario que por tcstamento

puede disponer de sus bienes para después de su muerte, co

mo un medio para verificar el interés económico y jurfdlco

de la certidumbre y de la continuidad de todas las relacio

nes vfnculadas a un patrimonio, asegurando,dada la breve d~ 

ración de la \dda humana, la contlnuación de las relaclones 

jurídicas, al menos de aquéllos que tienen contenido patri-

mon i a 111 • ( 1 ) 

Las teorias negativas rechazan Ja sucesión mortis -

causa en cualquiera de sus c.speci es, 11 fundamentándose por -

Jo que respecta a la sucesión testamentaria, en que la ve-

Juntad humana no debe ser eficaz después de la muerte de -

quién Ja expresó en vida, y por lo que toca a la sucesión -

legítima, en que una comunidad de bienes en la familia sólo 

se concibe por la durilción de la mism.:1 11
• (2) 

2.- Diversos tipos de sucesión mortis causa. 

Existen varios tipos de sucesión mortis causa. De -

Pina los clasifica de la siguiente forma: ••por sus efectos, 

en sucesión a título universal y sucesión a tftulo particu

lar, y. por su origen, en sucesión voluntaria, legal y mix

ta". ( 3) 

---1. ROTONDI. citado por Rafael de Pina. Op. Cit. Pág. 262. 
---2.- DE PINA, Rafael• Op. Cit. Pág. 259. 
---3.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. Pág. 258. 
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De lbarrola, adhiri~ndose a Jo que preceptuado por -

el Código Civi~. sei\ala que "hay dos tipos de sucesión mor

tis causa, ya que la herencia se defiere por voluntad del -

testador por disposición de ta ley: Ja primera se llama su

cesión testamentaria y la segunda S!--iceslón legftima 11
• (1) 

a) La sucesión mortis causa por sus efectos se divide -

en: sucesión a tftulo universal y sucesión a tTtulo partic..!:!. 

lar. Rcfi r.ámonos a cada uno de el los. 

Sucesión a tftulo universal: Tiene lugar cuando el-

heredero recibe a tttulo universal los beneficios de la su

cesión; el heredero responde de las cargas de la he:-cncia -

hasta donde alcance ta cuantfa de los bienes que hereda, no 

responde por m~s de lo que hereda. 

La sucesión a titulo particular: E·t sucesor si ngu--

lar sólo obtiene una parte de Ja herencia. la que expresa-

mente le sei"la1a el testador y su respon5abi1idad es subsi-

dlarra. pués Qnicamente la tiene cuando el resto del caudal 

hereditario resulta insuficiente para cubrir el pasivo de -

herencia. 

b) La sucesión mortis causa por su origen se distingue

en: sucesión voluntaria. legítima y mixta. 

Sucesión voluntaria: Como su nombre lo indica. sur-

ge de la voluntad del testador: se llama también testament!!_ 

ria. 

---1.- DE IBARROLA, Antonio. Op. Cit. Pág. 626. 
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Sucesión legítima: Surge cuando no existe testamcn-

to o bien el que habfa ha caducado, o cuando el heredero es 

incapaz de heredar o repudia la herencia, se da en virtud -

de la ley y se denomina sucesión ab Jntestato o intestada. 

Sucesión mixta: Es cuando eJ autor de la sucesión -

en su testamento no dispone de todos sus bienes, dejando a

la regulación legal la atribución de los bienes de los que

na di spusó. 

la: 

En el Código Civi 1 para el Distrito Federal se seña-

ºArtfculo 1283.- El testador puede di!:wponer 
de todo o de parte de sus bienes. La par
te de que no disponga quedar~ regida por -
los preceptos de la sucesión le9Ttima 11

• 

11.- La herencia. 

1.- Concepto de herencia. 

Existen diversas conccptuacioncs acerca de lo que es 

la herencia .. 

A continuación mencionaremos algunas de ellas: 

De Pina nos señula que la palabra herencia puede en-

tenderse en dos sentidos: subjetivo y objetivo. En senli-

do subjetivo equivale a la sucesión universal; en sentido -

objetivo, a la masa de bienes y relaciones patrimoniales -

que son objeto de la sucesión. 

El concepto de herencia, "es el nombre que toma el 
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patrimonio del causante de 1a sucesión mortis causa". (1) 

Para Antonio Cicu., la herencia es "como un todo uni

tario., unidad org~nica. independiente de cad.;i uno de los -

elementos singulares que la constituyen" .. (2) 

Clemente de Diego defi,ie a la herencia como "el pa-

t.rlmonio del finado. diciendo que lo que en vida del t.itu-

lar se llama patrimonio, a su muerte se convierte en heren

cia". e 3) 

Nuestra legislación define a la herencia como: 

"Artículo 1281.- Herencia es la sucesión en 
todos los bienes del difunto y en todos sus 
derechos y obligaciones que no se extinguen 
por la muerte''· 

2.- Capacidad necesaria para heredar. 

paces de adquirir por herencia .. 

Personas inc~ 

Mencionaremos a continuación diversas opiniones ace~ 

ca de la capacidad necesaria para heredar; 

Los hermanos Mazeaud, adhiriéndose a lo que señala -

el Código Civi 1 Fr:inces en su. artfculo 725, 11postulan que la 

---1.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. Pág. 265 y 266. 
---2.- CICU, Antonio. Op. Cit. Pág. 26. 
---3.- DE DIEGO, Clemente, citado por Rafael de Pina. Op. Cit. P~g. 266. 



56 

capacidad para suceder es doble: hay que con~ar con Ja per

sona) idad y hay que tenerla en el momento de la apertura de 

la sucesión; es decir, en .el momento de la muerte de) de -

cujus." (J) 

Bonecasse, respecto a-la capacidad necesaria para h~ 

redar nos dice que_ 11 una vez demostrada Ja existencia del h.= 

redero, la C.nica incapacidad que existe para heredar es Ja

no viabilidad. En efecto, no sólo es necesario existir si-

no, adem~s. ser viable. El artículo 725 prevé el caso. No 

puede hablarse de inexistencia, porque el individuo existe; 

es una incapacidad de goce que se confunde con la inexiste~ 

cia misma y que conduce al mismo resultado". (2) 

En opinión de Cicu 11 son capaces para suceder todos -

aquel Jos que hayan nacido o csten concebidos al tiempo de -

fa apertura de la sucesión 11 
.. (3) 

La capacidad para heredar es para De Pina, 11 1a ido-

ncidad para adquirir Ja calidad de hercdero 11
• (4) 

Señala este autor que tanto Ja capacidad como Ta in

capacid'ad se encuentran expresamente fijadas con toda cJarJ.. 

dad en las disposiciones Jcg.:tlcs correspondientes~ Por lo

tanto se puede decir que no hay capacidad ni incapacidad -

sin previa declaracion del legislador .. 

---1..-MAZEAUO, Henry, Jean y León herrri.:tnos. Op. Cit. Pc1g. 69. 
---2.- BONECASSE, Julicn, Elementos de Derecho Civil. Tomo 111, Edito-

rial José H. Cajica, Jr. 4 Norte 407 PucbJn, Puebla M6xico 1946. 
Pilg. 448. 

---3.- CICU, Antonio Op. Cit. Pág. 174. 
---4.- DE PINA, Rafael. Qp. Cit. Pág. 269. 
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Nuestro Códi.go Civi1 señala respecto de la capacidad 

para hercda1. que ésta consti luye 1.a reg1"1 general, pues to

que nadie puede ser privado de el la de modo absoluto: 

11ArtTculo 1313.- Todos los habitantes del Dis 
trito Federal, de cualquier edad que sean, --= 
tienen capacidad para heredar y no pueden ser 
priv.:.dos de ella de un modo absoluto;" 

Las personas morales también tienen capacidad para -

heredar, pero con 1as limitaciones que marca la Constit4- -

ción, las Leyes y 1.os Reglamentos. 

a) Personas incapaces para adquirir por herencia: 

De Pina explica al respecto, tomando como base lo -

que la legislación mexicana señala, que "mtis exactamente -

que a la incapacidad para heredar debe hacerse referencia a 

las incapacidades para heredar 11 • (1) 

Son personas incapaces de adquirir por herencia, las 

que incurran en las causas que enumera el COdigo Civil para 

el Distrito Federal: 

·~rtrculo 1313.- - - - - - - - - - - - - -

Falta de Personalidad; 

11 Delito; 

---1.- DE PINA, Raf"el. Op. Cit. P~g. 269. 



111 Presunción de influencia contrarra 
a la 1 ibertad del testador. o a la 
verdad o i ntcgridad del tcstamen-
to: 

1 V 

V 

VI 

Falta de reciprocidad internacio-
na 1; 

U t 1 1 l dad p a b 1 i ca ; 

Renuncia o remoción de algOn cargo 
conferido en el testamento.•• 

11 Artfculo 1314.- Son incapaces de adquirir 
por testan1cnto o por intestado, a causa de 
fa 1 ta de persona 1 i dad, 1 os que no estén -
concebidos al tiempo de la muerte del au-
tor de la herencia, o los concebidos cuan
do no sean viables, confor1ne a lo dispues
to en el Artfculo 337 11

• 

"Artfculo 1316.- Por razón de del ita 
lncapaccs de adquirir por test.-imcnto 
intestado: 

son -
o por 

1.- El que haya sido condenado oor haber -
dad o , mandado o i n ten ta do da r mu e r te a 1 a - -
persona de cuy.-J suce!;.ión se Lratc 1 o a los 
padres, hijos, cónyuge o hermanos de ella; 

11 .. - El que h.-Jyél hecho contru. el uutor de
la sucesión, sus ascendientes, descendien
tes, hermanos o cónyuge, acusación de dc1 i 
to que merezca pena capital o de prisión,7 
aan cuando aquél Ju sc.:l fundad.:t. si fuere -
su descendiente, su ascendiente, su cónyu
ge o su hermano, ~ no ser que ese acto ha
y.:t sido preciso p.:Jra que el acusador salvCJ 
r~ su vida, su honrü, o la de sus dcsccn-7 
dientes, ascendientes, hermanos o c611yugc; 

111.- El cónyuge que mcdLinte juicio ha si 
do dec 1 arado adú 1 tero, si se trata de sucC 
der al cónyuge inocente; -
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IV.- E1 coautor del cónyuge adóltero. ya 
sea que se trate de la sucesión de éste
º de Ja del cónyuge inocente: 

v.- Et que haya sido condenado por un de 
Jito que merezca pena de prisión. cometT 
do contra et autor de ta herencia_ de -~ 
sus hijos, de su cónyuge, de sus aseen-
dientes o de sus hermanos: 

VI.- El padre y la madre respecto del h.!_ 
jo expuesto por ellos; 

VII.- Los padres que abandonaren a sus -
hijos. prostituyeren a sus hijas o aten
taran a su pudor. respecto de tos ofendi 
dos; -

VIII.- Los parientes del autor de la he
rencia que, teniendo obligación de darle 
alimentos, no Jo hubieren cumplido; 

IX.- Los parientes del autor de la hcren 
cia que, h.::Jl16ndose éste imposibilitado"::° 
para trabajar y sin recursos, no se cui
daren de recogerlo, o de hacerlo recoger 
en cstablecin1ientos de bencficiencia; 

X.- Et que usare de violencia, dolo o 
fraude con una persona para que haga, d~ 
je de hacer o revoque su testamento; 

XI.- El que conforme aJ Código Penal, 
fuere culpable de supresión, substitu-
ción o suposición de infante, siempre -
que se trate de Ja herencia que debió de 
corresponder a 6ste o a las personas a 
quienes se haya perjudicado o intentudo
perjudicar con esos actos". 
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Son personas incapaces de adquirir por herencia las

que se hubiquen en los siguientes casos: 

Por presunción de influjo contrario a la 1 ibertad --
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del testador.- Cuando el testador es menor de edad. !os tut.2.. 

res y curadores son personas incapaces de adquirir por here~ 

cia del menor .. Esta incapacidad tamblén Ja tienen Jos médl-

cos, que hayan asistido al testador durante su a1tima enfer

medad. si en este tlcmpo realizó el testamento. la misma i.!!, 

capacidad Ja tienen el cónyuge, ascendientes. descendicntes

y hermanos del módico si asistieron al testador en su última 

enfermedad. 

Por presunción de influjo contrarío a la verdad e i_!! 

tegridad del testamento.- Tienen incapacidad para -jquirfr -

por herencia, el notarlo y las personas que hayan . 1tervcnl

do en Ja elaboración del t:est:arncnto, testigo, cónyuge, des-

cendlentes, ascendientes o hermanos. 

Por falta de reciprocidad internacional .. - Tienen es

t:a incapacidad para adquirir por herencia los extranjeros 

que seg!in las leyes de su p.:l Í!'; no pucdu.n dejar testamento o

intestado a favor de mexlcanvs. 

Por Utilidad pOblic.:i.-f~ta incapilcidad la Lienen. 

salvo parentesco dentro del cuarto grado, los ministros de -

los cultos, y los ascendientes, descendientes. cónyuges ohc..!: 

manos de éstos, cuando los mismos ministros hayan prestsdo -

auxilio espiritual al autor de la sucesión. 

lnc~pacidad por rcnunciü a algún cargo conferido en-

e 1 testamento. - Los que en Jos testamentos son nombrados t~ 

t:ores, curu.Uorcs o albaceas y rehusen sin justa causa o por

su malo conducta se les haya separado judicialmente del car

go, incurrc.:n en esta incapacidad para heredar. 
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111.- La sucesión legitima. 

La sucesión Jegttima en sus ortgcnes en Roma,. se in..!_ 

tituyó para corregir Jos excesos contra las desheredaciones; 

su establecimiento se hizo en favor de los parientes más -

próximos del de cujus. En nuestro medio se justifica su -

institución en tanto que constituye un medio de protección

para Ja fami 1 ia. 

1.- Concepto de sucesión Jegttima .. 

Para Jos hermanos Mazeaud. la sucesión legítima "es

aquc1 la que se trasmite a] margen de la voluntad del de cu-

jus, por el sólo efecto de la ley. Se opone a Ja sucesión-

testamentaria, regulada por Ta voluntad del testador" .. (1) 

De Pina considera que ta sucesión legttirna 11 es Ja -

que se defiere por ministerio de la ley, cuando concurren -

los presupucst:os establecidos al efecto 11
• (2) 

Nos señaJa De Pina que en opinión de Josscrand. la -

sucesión Jegft:ima 11 aparece siempre en substitución de la -

testamentarta. esto es a falta de 6sta. y siendo en reta- -

cl6n con ella una forma de sucesión suplementarta". (3) 

---J.- MAZEAUD, Henry, León y Jean. Dp. Cit. P~g. 2 
---2.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. P~g. 371. 
---3.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. cita a Josserand, P~g. 372. 
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A nuestro entender la sucesión legttima, como lo ex

pl Ica Josserand. suple la falta de la voluntad del de cujus. 

en la disposición de sus bienes a su muerte; pero. adcm~s.

opera también en los casos en que no obstante que el causa~ 

te si manifestó su voluntad, 6sta no puede ser atendida: 

nos referimos a los casos en que el testamento otorgado se

ha invalidado, o bien el designado heredero ha premuerto, 

devenido en Incapaz de heredar o repudiando la herencia. 

Por otra parte, la tramitación de la sucesión puede ser mi~ 

ta, o sea en parte testamentaria y en parte ab intestato, -

si el autor de el la no incluyó a todos sus bienes al formu-

lar declaración de última voluntad. La ley, en protección-

de la fami 1 ia, se~ala que a falta de testamento hcrcdar6n -

tos parientes m~s proximosª 

2.- Apertura de la sucesión legitin,a. 

Respecto a la apertura de la sucesión legttima. re-

cardemos aquf tres disposiciones fundamentales del Código -

e iv i 1: 

"Arttculo 1599ª- La herencia legttima se -
abre: 

Cuando no hay testamento, o el que se 
otorgó es nu16 o perdió su v.Lll idez: 

Cuando el testador no di spusó de to-
dos sus bienes: 

1 1 1 Cuando no se cumpla la cond i e ión im-
puesta al heredero; 

IV Cuando el hcreJcro r.iuere antes del -
testador. repudia la herencia o es in 
capaz de heredar. si no se h~ nombra7 
do substituto 11

ª 



"Arttculo 1600.- Cuando siendo v.11 ido el 
testamento no deba subsistir la Institu- -
ci6n de heredero, subsistirán, sln embargo, 
las dem~s disposiciones hechas en el, y la 
sucesión legitima s61o comprender~ Jos ble 
nes que debfan corresponder al heredero _7 
institutdo 11

• 

11 Arttculo 1601.- Si el testador dispone le 
galmente sólo de una parte de sus bienes,~ 
el resto de el los forma la sucesión legttj_ 
ma 11 

.. 
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Se abre la sucesión legftlma o Intestada para De -

lbarrola, 11 cuando una persona sujeto de patrimonio, ha dej~ 

do de existir sin haber expresado previamente su Oltima vo

luntad en cuanto a sus bienes; su personalidad jurldica de

saparece y entonces otra persona es llamada por la ley a -

ocupar su puesto para continuar las relaciones patrimonia-

les del difunto". (1) 

3.- Personas que tienen derecl10 a heredar en la vta

legftima. Orden prelativo establecido por la ley. para ca.E_ 

tar la herencia 11 ab intcstato 11
• 

Herederos en sucesión legttima son aquéllos que tie

nen derecho a recibir los bienes del causante por disposl-

ci6n de la ley. a falta de disposición testamentarta. o - -

cuando 6sta no puede ser atendida. 

---1. - DE 1 BARRO LA, Antonio. Dp. Cit. P.tig. 879. 



"Artículo 1602.- Tienen derecho a heredar 
por sucesión legttima: 

1.- Los descendientes, cónyuges, aseen-
dientes. parientes colaterales den-
tro del cuarto grado y, en ciertos -
casos la concubina; 

1 1. - A falta de los anteriores la benefi
clencla pQbl ica 11

• 

11 Artfculo 1603.- El parentesco de 
dad no da derecho a heredar". 

afini--
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Los parientes m~s próximos en atención al principio

de ta sucesión por grados. excluyen a los m:is remotos, salvo 

los casos siguientes: si concurrieren hijos y dcscendien-

tes de ulterior grado, y en la sucesión de colaterales~ si

concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o de me

dios hermanos premuertos que sean incapaces de heredar o -

que hayan renunciado a ta herencia 11
• (1) 

"Arttculo 1604 .. - Los parientes m~s próxi-
mos excluyen a los m~s remotos. salvo lo -
dispuesto en los artfculos 1609 y 1632 11

• 

11 Artf culo 1605.- Los parientes que se ha--
1 laren en el mismo grado. hercdar~n por -
partes iguales" .. 

La adopción da derecho a lieredar del mismo modo que-

1a consanguinidad; sólo existe el derecho entre el adoptan

te y el adoptado (artfcu1o 1612}. Ahora bien. el adoptante 

---1.- DE PINA, Rafael Op. Cit. P<'ig. 373·. 



65 

debe compartir Ja herencia con los ascendientes del adopta

do (articulo 1620). 

El parentesco por consanguinidad da -d~recho a here-
dar sin limitación en-·gr-ado en "t·tnea·--rec-ta·éy:-e_n-C·1a 11nea C,2. 

lateral Onlcamente hasta el ~uarto grad~~(artfculos 1607 a-

1613; 1615 a 1621 y 1630 a 1634). 

El Orden prelatlvo establecido por la ley para cap-

tar la herencia "ab intestato11
., es el siguiente: 

A Sucesión de los descendientes. 

B - Sucesión del o de la cónyuge º• en su caso, del 
concubinario o la concubina. 

C - Sucesión de los ascendientes. 

O - Sucesión de los colaterales. 

E - Sucesión de la Beneficencia Pública. 

A .- Respecto a la sucesión de los descendientes se

ñala el Código Civil al respecto: 

11 Arttculo 1607.- Si a Ja muerte de los padres 
quedaren sólo hijos, Ja herencia se dividir.á
cntre todos por partes iguales". 

"Arttcu1o 1608.- Cuando concurran descendien 
tes con el cónyuge que sobreviva a éste co-~ 
rresponderá la porción de un hijo de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 1624 11

• 

"Artículo 1609.- Si quedaren hijos y descen
dientes de ulterior grado. los hijos hereda
ran por cabeza y los segundos por estirpes.
Lo mismo se observará tratandosc de los des
cendientes de hijos premuertos, incapaces de 
heredar o que hubieren renunciado a la here~ 
e i a 11

• 



"Arttculo 1610.- SI sólo quedarén deseen- -
dientes de ulterior grado, la herencia se 
dividir~ por estirpes,y si en alguna de -
éstas hubiere var los herederos, 1 a por- -
ci6nque a ella corresponda de dlvidlr:í por
partes iguales". 

11 Arttculo 1611.- Concurriendo hijos con 
ascendientes, éstos sólo tendrán dcre-
cho a al imcntos, en n1ng0n caso pueden
exceder de la porción de uno de los hi
jos". 

11 Artfculo 1612.- El adoptado hereda co 
mo hijo, pero no hay derecho de suce- 7 
st6n entre el adoptado y los parientes
del adoptante 11 • 

"Arttculo t613.- Concurriendo padres -
adoptantes y descendientes del adopta-
do, los primeros sólo tcndr~n derecho a 
al imentos 11 

.. 
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B .- Veamos la sucesión del cónyuge y, en su caso, -

de tos concubinos. Nos ocuparemos primero de Ta sucesi6n•

de1 cónyuge. respecto del cual el Código Civil establece -

tas siguientes reglas: 

Si el cónyuge concurre con hijos biológicos o con -

hijos adoptivos. tendrá derecho a heredar la porción de un

hijo si no tiene bienes o si al morir el autor de la suce-

sión sus ~lenes no igualan la porción que le corresponda a

un hijo; en el segundo caso heredarti de la porción lo que -

le falte para completar cuanto le corresponde a un hijo

(art iculos 1624 y 1625). 

11 Arttculo 1626.- Si el córiyugc que so-
brevive concurre con ascendientes, la -



bina: 

herencia se dividir~ en dos partes igua 
les. de las cuales una se aplicará al -
cónyuge y la otra a Jos ascendientes". 

11 Artfcu1o 1627.- Concurriendo el c6nyu
ge con uno o más hermanos de1 autor ~e
la sucesión. tendrá dos tercios de la -
herencia. y el tercio restante se apl 1-
car~ al hermano o de dividir~ por par-
tes iguales entre los hermanos". 
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Veamos ahora como heredan el concubinario y la conc~ 

11 Arttculo 1635.- La concubinil y el con
cubinario tienen derecho a heredilrse re 
ctprocamente. apl ic:tndose las disposi-= 
clones relativas a la sucesión del cón
yuge. siempre que hayan vivido juntos -
como si fueran cónyuges durante los ci~ 
co años que precedieron tnmcdiatamcntc
a su muerte o cuando hayan tenido hijos 
en común. siempre que ambos hayan pcrma 
necido 1 ibrcs de matrimonio durante el= 
concubinato .. 

Si a 1 mor i r e 1 autor de 1 a her en e i a 1 e
so b rc vi ven varias concubinas o concubi
narios en las condiciones muncionadas -
al principio de este arttculo. ninguno
dc ellos heredar~. 

l.- Si la concubina concurre con los
hijos que lo sean tambi6.n del autor de.
la herencia. se observar~ lo dispucsto
en los artTculos 1624 y 1625; 

11 .. - Si la concubina concurre con des
cendientes del autor de la herencia, 
que no sean también descendientes de -
el la, tendr~ derecho a la mitad de la -
porción que le corresponda a un hijo; 



111.- Si concurre con hijos que sean 
suyos y con hijos que el autor de la he
rencia hubo con otra mujer, tendr~ dere
cho a las dos terceras partes de la por
ción de un hijo; 

IV.- Si concurre con ascendientes -
del autor de Ja herencia, tendrá derecho 
a la cuarta parte de los bienes que for
man la sucesión; 

V .. - Si concurre con parientes col!!. 
tera1cs dentro del cuarto grado del au-
tor de la sucesión, tendrá derecho a una 
tercera parte de 6stu: 

VI.- Si el autor de la herencia no
deja descendientes, ascendientes, cónyu
ge o parientes colaterales dentro del 
cuarto grado, la mitad de los bienes de
la sucesión pertenece a la concubina y -
Ja otra mitad a la Bcncficcnci.:i Pública. 

En los casos a que se refieren las frac
ciones 11. 111 y IV, debe observarse lo
dispuesto en los artfculos 1624 y 1625,
si la concubina tiene bicnc5. 

Si al morir el autor de lil herencia te-
nta varias concubinas en las condic1ones 
mencionadas al principio de este capitu
lo, ninguna de ellas heredará. 
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C.- En cuanto a la sucesión de los ascendientes, 

dispone el Código Civil: 

11 Arttcu1o 1615.- A falta de desccndien-
tes y de cónyuge, sucederán el padre y -
la madre por partes igualcs 11

• 

11 Arttculo 1616.- Si sólo hubiere padre o 
madre, el que viva suceder~ al hijo en -
toda la herencia 11

• 



"Artículo 1617.- SI solo hubiere asccndlen 
tes de ulterior grado por una lfnea, se dT 
vidi r.t'i Ja herencia por partes iguales". -

"Artlculo 1618.- Si hubiere ascendientes -
por ambas líneas,,. se dividirá la herencia
en dos partes iguales y se aplicará una a
Jos ascendientes de la Jtnea paterna y - -
otra a la de Ja materna" .. 

11Artfculo 1619.- Los miembros de cada t t-
nea dividirán entre st por partes iguates
Ja porción que les corrcsponda 11

• 

"Arttculo 1620 .. - Concurriendo los adoptan
tes con ascendientes del adoptado, la he-
rencla de éste se dividira por partes Jgua 
les entre los adoptantes y los ascendien-~ 
tes 11

• 

11 Articulo 1621.- Si concurre c1 cónyuge -
del adoptado con los adoptantes, las dos -
terceras partes de la herencia correspon-
den al cónyuge y Ja ot:ra t:crccra parte a -
tos que hicieren la adopción". 

"Arttculo 1622.- Los ascendientes., aun 
cuando sean itcgttimos. tienen derecho dc
heredar a sus descendientes reconocidos••. 

O.- En cuanto a la sucesión de los colat:eratcs: 

11 ArtTcuJo 1630.- Si s61o hay hermanos por -
ambas J Tncas., succdcrc1n por partes iguales" 

11 Artfculo 1631.- Si concurren hermanos con
medios hermanos., aqu61Jos heredar~n doble -
porción que éstos 11

• 

11 Artfculo 1632. - Si concurren hermanos con
sobrJnos. hijos de hermanos o de medios her 
manos premuertos. que sean incapaces de he= 
redar o que hayan renunciado la herencia. 
los primeros heredar~n por cabeza y los se
gundos por estirpes. teniendo en cuenta Jo
dispuesto en el articulo anterior 11

• 
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11 Artfcuto 1633.- A falta de hermanos. ~uce
deran sus hijos, dividiéndose la herencia -
por estirpe. y la porción de cada estirpe -
por cabeza" .. 
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Hemos hablado de la sucesión por estirpes ,Lqué sig

n 1 f i ca e 1 1 o? 

Al respecto sel"lalan los hermanos Mazeoud. 11 Que 1 os-

redactores del Código Civil quisieron que reinar~ la igual-

dad entre los parientes paternos y maternos del de cujus: a 

falt~ de descendientes, cada linea paterna o materna rccibe

la mitad de fa sucesión. Pero se ha introducido una impor-

tante restricción a este principio en la ley de 16 de Marzo-

de 1951. No se admite reiteración en la estirpe 11 
.. (1) 

A la sucesión por estirpes. en el Código Civil ante

rior se le denominaba 11 dcrecho de representaci6n 11
• De Pina

nos explica que el llamado derecho de rcprcsentanci6n era -

concebido por Trablczas con10 un caso de substitución exlege, 

en virtud de Ja cual y por ministerio de la 1e)•, una persona 

substituye a otra que no puede heredar por muerte o por otra 

causa. (2) 

Recuerda De Pina que Rojina Vil legas señalaba que el 

Código Civil para el Distrito Federal ya no define el dere-

cho de representación, sino que habla de herencia por estir

pes, sin explicar Ja causa jurídica por la cual se es llamado 

a heredar; dice que Ja situación legal que supone el derecho 

de representación tiene su explicación jurídica en 1.a insti-

---1.- HAZEAUD, Henry, León y Jean. Op. Cit. Pág. 88 
---2.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. cita a Traviezas P~g. 378. 



71 

tucf6n de Ja substitucf6n reconocida para Ja sucesión test~ 

mentarla. (1) 

De lbarrola nos explica que Ja sucesión in stirpes -

"tiene Jugar en el caso de que los hércderos concurran en - -

substitución de otro: por eso se llamó en forma inadecuada a

t.al fenómeno,, derecho de representación: el autor deja dos -

hijos y tres nietos, hijos éstos de un hijo premuerto: Jos -

nietos heredar~n in stirpes. reemplazando Jos tres a su padre 

fallecido,, y concuriendo con los hijos del de cujus,, que he-

redan In caplta". (2) 

Ruggiero señala que la sucesión por estirpes es, - -

"en realidad. una substitución legal que permite a los desee!! 

dientes de determinadas personas que no puedan heredar por h~ 

bcr premuerto al de cujus o por hallarse ausentes o ser indi~ 

no, subrogarse en c1 lugar y grado de su ascendiente para ad

quirir la herencia que a éste corresponderfa 11
• (3) 

Clemente de Diego cxpl ica que en la sucesión por es

tirpes o derecho de reprcsentación'~cmos de ver un 1 Jamamien

to hereditario hecho por Ja ley. porque el supuesto represen

tante (o representantes) es 1 Jamado por ésta a recoger aquc--

1 la parte de Ja herencia que hubiera recogido et supuesto re

presentado y aqu61 recibe su derecho no de Ja voluntad de és

te. sino de la ley, y sucede no al representado,. sino a otra-

---1.- DE PINA, Rafael Op. Cit. cita a Rojlna Vi llegas P~g. 378. 
---2.- DE IBARROLA, Antonio. Op. Cit. P~g. 889. 
---3.- DE PINA, Rafael. Op. Cit, cita a Ruggiero. P~g. 378-
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persona". e 1) 

Agrega De Pina que e1 11 11amado derecho de representa

ción o sucesión por estirpes, es una substitución ex lege -

que se manifiesta en el Derecho Sucesorio Hexicano, en los

casos de sucesión por est_lrpes a que hace referencia el Có

digo Civil para el Distrito Federal en sus art!culos 1609,-

1632 y 1633."(2) 

11 Artrcu1o 1634.- A falta de los llamados en 
los artfcu1os anteriores succder~n Jos pa-
rfentes m~s próximos dentro del cuarto gra
do, sin distinción de 1fnea, ni considera-
clón al doble vfncuto, y hcredar~n por par
tes iguales .. 

AJ aplicar las disposiciones anteriores se
tendrá en cuenta Jo que ordena el capftulo
sigufente .... 

E .- En Jo que concierne a la sucesión de ta Benefi

cencia Pública, dispone el Código CiviJ: 

"Artfculo 1636 .. - A falta de todos los here
deros llamados en Jos capftulos anteriores
sucedcr~ Ja Beneficencia Públ ica 11 * 

Advertirnos que el a 1 timo lugar en la su ces i6n ab in

testato corresponde a la Beneficencia Pública, que no es -

otra cosa, que la sucesión del Estado, es decir, de la com.!:!_ 

nfdad nacional toda .. 

---1.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. cita a Clemente de Diego. Pág. 379. 
---2.- DE PINA, Rafael. Op. Cit. Pág. 379. 
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LA SUCESION DEL ADOPTADO 

El tema central de nuestro trabajo rcccpcional con-

siste. precisamente, en anal izar y criticar la forma como -

el COdlgo Civil vigente regula la cucstl6n relativa a las~ 

cesión del adoptado. La idea de abordar este tema proviene 

de que encontramos que las disposiciones atinentes a la re

gulación mencionada son. en nuestro concepto, injustas y, -

por ello debieran ser modificadas. Como resulta inconvc- -

niente atacar el problema en su totalidad de una sola vez,

nos proponemos desarrollar su tratumicnto en varias fascs,

resolvicndo fundamentalmente cuutro cuestiones b~sicas: 

La primera, relativa a si persisten o no los víncu-

tos jurtdicos entre el adoptado y quienes lo generaron bio-

16gicamente; 

La segunda, concerniente a la sucesión en la via lc

gttima de tos herederos del adoptado que contrajo matrimo-

nlo y generó prole; 

La tercera, referente a la sucesión del adoptado que 

falleció ibre de matrimonio; 

Y, por último, la atinente a la sucesión del adopta

do que falleció casado, pero sin dejar hijos. 

1.- lPersisten vfnculos juridicos entre el adoptado y -

quienes lo generaron biológicamente? 



75 

El Derecho Mexicano retiula Ja adopción de tal manera 

que los efectos juridicos que ésta produce son de caracter -

limitado. es decir no hay plena integración del adoptado a

la fami 1 la del adoptante. En nuestro medio. por el hecho de 

Ja adopción el adoptado no emparenta con los consanguíneos o 

cónyuge del adoptante así no pasa a ser nieto de los padres

de éste. ni tampoco se convierte en sobrino de sus hermanos. 

hermano de sus hijos o bi~n hijo de su cónyuge (en el caso -

de que habiendosc hecho la adopción cuando el adoptante era-

soltero. contrae matrimonio con posterioridad). En otros --

términos, el parentesco rcsul tante de la adopción se estab1.!:_ 

ce exclusivamente entre adoptante y adoptado; Ja ufirmación

que aqut hacemos se encuentra respaldada por la disposici6n

de los artfculos 292 y 295 del Código Civil, que disponen: 

11 Articulo 292.- La ley no reconoce m:is paren 
tcscos que los de consanguinidad, afinidad Y 
el e i vi 1 11

• 

11 Artfculo 295.- El parentesco Civil es el 
que nace de la adopción y ~61o existe entre
el adoptante y e 1 adoptado 11

• 

Queremos parangonar la solución ofrecida por nuestro 

Código Civil con la que ofrecen legislaciones cxtanjeras en-

donde Ja adopción tiene un alcance mucho mayor. Ast notamos 

que dentro de los Derechos Españoles y Francés, en donde - -

existe lo que se h.<.1 1 lamado la adopción plena, la integra- -

c i6n de 1 adoptado a 1 a fa mi 1 i a del adoptante es prtict i camen

te total, Jo cual equivale a decir qu-e una vez que aquélla -

ha sido consumada produce los mismos efectos que traeria co~ 

sigo el hecho biológico de la generación, es decir, el udop

tado su le totalmente de la fami 1 ia donde fué procreado y pa

sa a formar parte de la farni 1 ia del adoptante, como si este

lo hubiera habido. 



76 

En cuanto a lo que acontece dentro del Derecho Mexi

cano. es muy Ilustrativo el texto del arttculo 403. que ex-

presa: 

11 Artfculo 403.- Los derechos y ob1 igc:aciones -
que resultan del parentesco natural. no se ex 
tinguen por la adopcióm. excepto la patria-= 
potestad, que será transferida al adoptantc,
salvo que en su caso esté casado con alguno -
de los progenitores del adoptado, porque cn-
tonccs se ejercer.1 por ambos cónyuges". 

Como puede apreciarse de la transcripción efectuada, 

no por el echo de la adopción se extinguen los derechos y -

obligaciones resultantes de) parentesco biológlco~ esto es,

no obstante que alguien haya sido adoptado con un tercero, -

continúa manteniendo su vinculación jurtdica con la familia

original: tal como expresa el precepto en cucst ión, tan sólo 

ocurre que la titularidad de la patria potestad se dcsplaza

del padre biológico al padre adoptivo. De esta manera po- -

drtamos decir que el adoptado tiene en realidad dos familias; 

una primera, aquélla en la que fu6 procreado, en tanto que -

sus padres biológicos continúan si6ndo1o, y una segunda, la

del que lo adoptó, pero con Jas limitaciones que ya indica--· 

mos anteriormente, es decir, estableci6ndosc una vtnculaciOn 

y filiación adoptiva que se agota entre adoptado y adoptante. 

No esta por demás decir, empero, que de acuerdo con lo que -

establecen los artículos 395 y 396. entre adoptante y adop-

tado surgen con Ta adopción los mismos derechos y obligacio

nes que existen entre padres e hijos: 

11 Artfculo 395.- El que adopta tendrá res 
pecto de la persona y bienes del adopta~ 
do, los mismos derechos y obligaciones -
que tienen los padres respecto de Ju PCL 
sona y bienes de los hijos". 



El adoptante podrá darle nombr~ y. sus ape 
llidos al adoptado. haciéndose las anota= 
ciones correspondientes en el eta de - -
adopción" .. 

"Artfculo 396.- El adop_tado _te dr4 para -
con la persona o personas que_-lo adopten
los mismos derechos Y obligaci nes que -
tiene un hijo" .. 
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lQué beneficios pretendió el gislador que se alca!!. 

zar~n al establecer que los vtnculos r sultantes del paren-

tcsco biológico no se extinguen con la adopción? tlo encon-

tramos dentro de la Exposición de Hoti os del Código Civil -

la expl icaci6n al respecto, pero quercnos suponer que ex is-

ten dos razones fundamentales por tas uales el legislador -

prefirió que se mantuvieran los vfncul s parentales a que h~ 

cernos referencia: 

Primera razón .. - Como quiera qu~ los adoptantes no -

han procreado biológicamente al adoptajo, es obvio que no -

existe el dato, que ofrece Ja óioJogfa, relativa a la natu-

ral incl inaci6n que sienten los que pr:>crcan respecto de sus 

procreados .. En el 6rdcn natural. los :>rogenitores tienden a 

proteger, cuidar y querer a su prole; ~sto no solamente tra

tándose de los seres humanos, sino aún de los animales. pues 

cualquier persona que observe el campo tamicnto de un can, -

una yegua o cualquier otro ser irracio al, puede percatarsc

inmediatamente que no obstante la falt3 de inteligencia de -

éste, buscan proteger y procurar cuida:Jo y alimentación par;¡ 

sus hijos: es que la naturaleza a prov~Tdo a este respecto,-

para asegurar Ja perpetuación de las e pecies .. Trat.flndose -

de los humanos, aunque indudablemente interviene la inte1 i-

gcncia, es claro que los hombres y las mujeres tienden a pr~ 

tegrr a sus hijos y a salvaguardar sus intereses por encima-
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de Jos Intereses de otros que no han sido procreados por - -

ellos; como por ejemplo. una madre suele ver hermoso y bien

dotado a su vastago, aunque éste en r~at id~d no posca estas

cualidades. 

Cuando tiene lugar la adoi>ci6n, el adoptante,. sin 

que para e11o Intervenga la naturaleza propiamente, en base

ª un instinto sublimado debe generar inclinación a protcgcr

y amar a quién adoptó. 

Debido a lo anterior podrfa suponer que, en un mame~ 

to dado, el adoptante que originalmente se sentia inclinado

a amar y a velar por el adoptado, puesto que no es hijo suyo 

se arrepienta de la situación creada. lEn que situaciOn qu~ 

darfa el adoptado si se viera rechazado por el adoptante y -

no tuviera una familia que viera por el a quien reclamar, en 

su caso, la administ:ración de a1iment:os para su manutención? 

Para evitar el funesto resultado que pudiera originarse par

la actitud del adoptante que hemos dcscri to, el derecho pro

vee permitiendo la persistencia de los derechos y obligaciones 

resultantes de la filiación biológica, con la familia donde -

e1 adoptado resulto. 

Segunda razón.- Por otro lado, podrta ocurrir que -

sin que para el lo contara la voluntad del adoptante, se viera 

éste imposibilitado de ministrar lo ncccsürio para su subsis

tencia al adoptado (recuérdese que en nuestro Derecho la adoE. 

ctón solamente procede respecto Uc menores de edad o personas 

incapaces, se trata de individuos que en el tiempo de la adoE_ 

ci6n requieren, indudablemente, del auxilio de otro) tal se-

ría el caso, verbigracia, de que el adoptante fal lec icra. En 

dicho supuesto, de no admitirse la persistencia del p.:Jrentcs

co biológico, el adoptado quedarta en estado de orfilnd.:id, con 
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las consecuencias de desamparo inherentes a ta1 situación.

En realidad, la previsión legal hace posible que si por al

guna circunstancia ajena a su voluntad, el adoptante falta, 

aOn puede el adoptado recurrir a su familia de origen, para 

obtener los medios necesarios a su manutención. 

1 1. - La sucesión en la vfa legftima de los herederos del

adoptado que ha muerto unido en matrimonio y con pr~ 

1 c. 

Dos son tas formas corno se defiere el patrimonio dc-

una persona fallecida.. Una de el las. es la vfa testamenta-

rta: otra, la vta legttlma. 

No nos interesa por ahora anal izar el fenómeno de la 

transmisión patrimonial en la vta tcstamentarta, originada

por la muerte del autor de la sucesión, en cambio resulta -

indispensable. a los fines de la presente tesis. que nos -

aboquemos a esa transmisión en la vta legttima. La primera 

cuestión que tenemos que resolver es ta relativa a los ca-

sos en los cuales procede que se abra la sucesión ab tntes

tato. casos que se encL1cntran expresados en el artículo - -

1599 del Código Civil: 

11Artfculo 1599.- La herencia legitima se 
abre: 

1.- Cuando no hay testamento. o el que -
se otorgó es nulo o perdió val idcz: 

IJ.- Cuando el testador no dispusó de t.2, 
dos sus bienes: 

lll.- Cuando no se cumpla la condición -
impuesta al heredero: 



IV.- Cuando el heredero muere antes del 
tes.t:ador. repudra Ja herencia o es inca 
paz de heredar, si ncJll'se ha nombrado --= 
substituto". 
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Pues bien. supongamos que nos encontramos en alguna

de las cuatro hipotesfs a que hace menci6n el arttcuto 1599-

y que el Fallecido es precisomentc el adoptado; es preciso -

ahora que analicemos a quién corresponder~ Ja captación de -

la herencia que aquél ha dejado a su muerte. 

El artfculo 1602 establece el orden prelativo para -

la recepción de Ja herencia y encontramos que conforme a - -

este precepto, el derecho a heredar por sucesión lcgttima e~ 

rrespondc en primer término precisamente a Jos dcsccndicn- -

tes y al cónyuge; después de éstos el derecho pasa a otros -

parientes que posean un grado m~s lejano. Tambi6n es de pe~ 

clbJrse que en caso de que no existan parientes con derecho

ª Ja herencia. la captación corresponder~ a la Beneficcncia

PObJ rea. Para mejor ; tust rar lo anterior transcribimos el -

artículo 1602 del Código Civil: 

11 Artfculo 1602.- Tienen derecho a here
dar por sucesfOn Jegftfma: 

1.- Los descendientes. cónyuge. aseen-
dientes. parientes colaterales dentro -
del cuarto grado y en ciertos casos Ja
concubina; 

11 .. - A falta de Jos anteriores, la ben~ 
ficencia pClbl ica 11

• 

Pasemos ahora a ocuparnos partfcularmente de la suc~ 

sl6n de Jos descendientes. 
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La sucesión de los descendientes se encuentra regul~ 

da dentro del Código Civil por los artículos 1607 al 1614.

Por el prlmero de tos preceptos mencionados. vemos que en -

caso de que solamente queden como sucesores hijos. la hcre~ 

cía debe dividirse entre todos a partes iguales.. Si los h_!_. 

jos concurren con el cónyuge del fallecido. a este s61o co

rresponder..1. una porción igual a Ja de un hijo, pero siempre 

y cuando carezca de bienes propios o bien los tenga en mc-

nor proporción a los que correspondcrfan a la porción dest..!. 

nada a un hijo .. F~cilmen~e puede percibirse que existe pr~ 

Jaci6n de Jos descendientes incluso sobre 61 o Ja cónyuge.

pues el derecho a heredar de este último queda condicionado 

a que no tenga bienes o bien los que posea no igualen el 

monto de la porción hereditaria aplicable a un hijo; en tal 

caso. lo ónico que hereda es la cantidad de bienes suficic2 

tes para igualar la porción correspondiente a un descendie~ 

te. 

En el caso de que hubferen descendientes de ulterior 

grado. es declr que no se trate de hijos. sino. por ejemplo, 

de nietos. la herencia debe dtvtdtrsc por estirpes. lo cual 

viene a significar que figuran como herederos los deseen- -

dientes de un hijo; la porción deber~ dividirse a partes -

iguales entre dichos descendientes. 

Si con Jos hijos concurren ascendientes (como serfan 

et padre o la madre, o los abuelos) éstos no tienen derecho 

a percibir bienes, sino tán sólo lo tienen a que se les mi

nistren alimentos. es decir, a recibir lo necesario para su 

subsistencia. Debe tomarse aquf en cuenta, que el derecho-

a la pl.!rccpci6n de alimentos siempre csttt condicionado a -

que se les necesite; de esta manera si los padres tienen m~ 

dios ccon6m1cos suficientes p~ru atender a su subsistencia, 
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ya sea porque hayan acumulado bienes, ya sea porque se en-

euentran recibiendo una pensión o por cualquier otra razón. 

no tendr~n derecho a percibir nada en la sucesión. 

Esto que acabamos de afirmar de los ascendientes. 

también puede decirse respecto de los adoptantes. pues el -

artículo 1613 del Código Civil dispone que en caso de que -

sean dichos adoptantes quienes concurran con los desccndie~ 

tes en la sucesión, Qnicamcntc tcndr~n derecho a que se les 

ministre alimentos. 

11 Artfculo 1613.- Concurriendo padres adoptan 
tes y descendientes del üdoptado, los prime
ros sólo tendr.an derecho a al irnentos". 

La so1uc;6n que acabamos de apuntar no tiene nada de 

extraordinario, pues entre el adoptante y el adoptado., se-

gQn hemos visto anteriormente., se crean derechos y obliga-

ciones an.11ogos a los que surgen de la filiación. El arti

culo 395 establece con gran claridad que quien adopta tiene 

respecto de la persona y patrimonio del adoptado los mismos 

derechos y obligaciones que corresponden a los padres: 

11 Artfculo 395.- El que adopta tendrá respec
to de 1.1 persona y bienes del adoptado los -
mismos derechos y obl igacioncs que tienen -
los padres respecto de las personas y bienes 
de los hijos. 

E J adoptante podrtt dar 1 e nombre y sus apc- -
llidos al adoptado., haciéndose las anotacio
nes correspondientes en el acta de adopci6n 11

• 

Lo anterior viene a significar que esos derechos que 

se generaron en vida del adoptado, no se extinguen del todo 

con la muerte, sino que se perpetuan precisamente par~ el 



fin de que el adopt:ant:e pueda captar la herencia del adopt.!!_ 

do. 

111.- La sucesl6n del adoptado libre de matrimonio. lnJu~ 

tlcla de la solucl6n que ofrece el C6dlgo Civil. N~ 

cesidad de enmendar Ja 1egfslacf6n al respecto. 

Ahora vamos a suponer, por hfp6tcsfs. que el adopta

do se encuentra libre de matrimonio, cas~ en el cual obvia

mente no habr~ que tomar en consideración ni a la cónyuge -

ni a los hijos (a menos que tuviera alguno engendrado o co~ 

cebldo, segCin se trate de varón o mujer, extram.:itrfmonlal -

mente, pero para los efectos que nos interesan, la hfpote-

sis que corresponde plantear es la de que se trata de un -

adoptado que carece tanto de cónyuge como de prole): en -

e'ste caso.¿como se atribuirá en la vfa lcgftima ta herencia 

del adoptado? 

Para comenzar diremos que el artfculo 1615 del C6dl

go crvtl establece que de no haber descendientes o consort~ 

la sucesión corresponder~ a1 padre y a ta madre: 

"Artfculo 1615.- A falta de descendientes
y de cónyuge, suceder~n e1 padre y Ja ma-
dre por partes rguales 11 • 

Dentro del mismo capf tulo donde aparece el precepto

transcri to, o sea el relativo a la suceslOn de Jos aseen- -

dientes, encontramos Ja dlsposlcl6n del artfculo 1620, que

contempla la hipótesi~ de que concurran d la herencia Junto 

con los ascendientes, los adoptantes. Tenemos que suponer

cl caso de alguien que fue adoptado pero que tenfa aseen- -

dientes. La solución legal es como sigue: 
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con ascendientes del adoptado, Ta herencia -
de éste se dividirá por partes iguales entre 
los adoptantes y los ascendicntes 11 • 
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Dicho en otros términos. si hay padres biológicos y
padres adoptivos. el caudal dejado a su muerte por el adop

tado debe escindirse en dos porciones iguales, una de las -

cuales se atrtbutra a los ascendientes y la otra a losado~ 

tantes. Consideramos que la anterior solución es injusta.

pues quienes debieran ser Gnlcos sucesores del de cujus en

este caso, son tos adoptantes. 

Bien podemos asumir que los padres biológicos preci

samente no quisieron las responsabilidades inherentes a la

procreaci6n y, por lo tanto, permitieron que algún extraño

adoptará a aquél a quienes ellos habtan dado la vida. ln-

clus6 es posible suponer el caso de que hubieren incurrido

en abandono del menor que más tarde fue adoptado. cayendo -

por ello en causa de perdida de la patria potestad en los -

términos de la fracción 111 del articulo 444 del Código Ci

vil. En resumen. que podemos advertir que los padres biol~ 

glcos se deshicieron del hijo. que ha tenido que ser adopt~ 

do por un extraño. 

Por lo que se refiere a los adoptantes. es obvio que 

su adopción constituye un acto de gran generosidad. en tan

to que estan admitiendo como hijo suyo a quién bio16gicame~ 

te no lo cs. De aht que consideremos Injusta la solución -

legal y necesario que se enmiende la legislación para excl~ 

tr de la sucesión del adoptado a sus padres biológicos. a -

fin de que solamente los adoptantes sean quienes reciban el 

caudal hered ltarlo dejado por aquél. 
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as 

La sucesión del adoptado que murió casado pero sin -

dejar descendencia. Injusta solución del arttculo 

1621 del Código Civil. 

El articulo 1621 del Código Civil dispone: 

11 Artfcu1o 1621.- Si concurre el cónyuge del 
adoptado con los adoptantes, las dos terce
ras partes de la herencia corresponden al 
cónyuge y la otra tercera parte a los que -
hicieren la adopción" 

ContrastD lo dispuesto por este articulo con lo pre

visto en el 1626, tambl1'n del Código Civil, que prescribe: 

11 Artfculo 1626.- Si el cónyuge que sobrevi
ve concurre con ascendientes, la herencia -
se dividir~ en dos partes iguales, de tas -
cuales una se aplicar~ a1 cónyuge y Ta otra 
a los ascendientes 11

• 

Advertimos inmediatamente que la porción que en la -

herencia se defiere a los adoptantes (un tercio) es menor -

que Ta que corresponde a los ascendientes (Ta mitad), en -

ambos casos si concurre con algunos de el los el cónyuge - -

supérstite. Por las razones que ya expusimos antes creemos 

Innecesario abundar acerca de que es injusto que se de a -

los ad~ptantes un trato discriminatorio, después de que - -

actuarón con tan gran generosidad para con el adoptado. O~ 

be pues reformarse la ley, parCJ proceder a la plena equipa

ración, en el caso que nos ocupa, entre progenitores y ado..e, 

tantes, concedténdo a éstos Oltimos también la mitad del 

caudal hereditario. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA.- Es la adopción una figura jurtdtca que permite -

crear entre dos personas, adoptante y adoptado, un vtnculo

de parentesco del que resultan relaciones an61ogas aunque -

no idénticas a las que surgen del vtnculo paterno filial. -

Et parentesco ast establecido toma el nombre de civil. 

SEGUNDA.- Aunque es clara la pretcnsiOn legislativa de sem~ 

jar cuanto m~s sea posible la fi1tacJ6n civi 1 a la consan-

gufnea, estableciendo que el adoptante y el adoptado poseen 

rectprocamente los mismos derechos y obl igacioncs que padre 

e hijo, lo cierto es que tal equiparación no es total, so-

bre todo porque, de acuerdo al artfculo Z.03 del Código Ci-

vt 1, las facultades y deberes resultantes del pürentcsco -

biológico persisten no obstante la adopción. que s61o tran~ 

mlte el ejercicio de la patria potestad (salvo el caso de -

excepción, que señala el precepto mencionado). 

TERCERA.~ La adopción debe considerarse como una institu- -

ción jurtdtca que posee un alto contenido ético y humano, 

por lo que el Estado debe proteger y procurar su actuación. 

La adopción permite que numerosos menores abandonados en- -

cuentren un hogar integrado donde se les brinde la protec-

clón y el cariño que suele darse a los hijos y, también, -

que aquéllas personas generosas a quienes 1a naturaleza o -

alguna otra circunstancia ha impedido procrear, puedan en-

centrar a alguien en quien depositar su hasta entonces, - -

frustrado amor paternal ... 

CUARTA.- La adopción de mayores de edad incapacitados es- -

quizá aCtn mas valiosa que la de menores y, desde luego, m.:'is 
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meritoria. pues quien acepta como su hijo al adulto privado 

de inteligencia. demuestra poseer un alto esptrttu y una -

gran generosidad,, ya que, obviamente,, no es tarea ftt·ctl Ja

de ser padre de un enajenado mental. o de un sordomudo que

na sabe leer y escribir,, de un toxicómano o de un ebrio CO.!!, 

suetudinario. T6ngasc presente que la adopción siempre de-

be consumarse en favor de los Intereses del adoptado, pues

el Juez debe constatar que resultará ben6fica para éste (aL 
tTculo 390. Fracción 11). 

QUINTA,- La adopción es una institución practicada desde la 

antigüedad. Dentro del Derecho Romano fueron conocidas ta~ 

to la adopción como Ja adrogación; también se le practicó -

durante la Edad Media. No obstante ello, los COdigos Civi

les vigentes en el Distrito Federal, expedidos en 1870 y --

1884, no le dieron cabida; en cambio, el Código Civil para

el Estado de Oaxaca, de 1827-28, proyectado sobre el modelo 

napole6ntco. s~ la regula. Es la Ley Sobre Relaciones Fami 

1 tares de 1917. la que entroniza definitivamente la adopción 

dentro del Derecho apl lcable en el D .. F. 

SEXTA.- La sucesión ab intestato tiene por objeto que opere 

la transmisión hereditariu por ministerio de ley y según el 

ordenprelativo establecida por ésta, en los casos en que el 

de cujus no dej6 testamento o el otorgado no puede ser ate~ 

dido (ca~qs que aparecen enumerados en tas Fracciones 1, 1~ 

fine, 11. 111 y IV del artTculo 1599 del Código Civil). G~ 

neralmcnte se reconoce que la legislación pretende supl Ir -

la que presuntivamente hubiera sido la voluntad del caus~n

~e, de haber podido elegir a las personas que habrfan de s~ 

cederlo. 

SEPTIMA.- Es Injusta la solución del artTculo 1620 del CódJ. 

go Civil, según Ja ·cudl sf concurren los adoptantes con - -
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ascendientes del adoptado a ta sucesión de éste GJtimo. la

herencia debe dividirse a partes iguales entre los adoptan-

tes y los ascendientes. Consideramos injusta la solución -

legal, porque a nuestro parecer los ascendientes debieran -

ser exclufdos, ya que no fueron ellos quíencs atendieron y

protegieron al menor o al mayor incapaz, pues esta tarea co

rrespondió a los adoptantes, ello no obstante no ser sus -

procreadores. 

OCTAVA.- También es injusto lo prescrito por el artículo --

1621 del Código Civil, que debiera ser reformado para esta

blecer que corresponde a los adoptantes Ta mitad de la he-

rencfa del adoptado, cuando concurren con et cónyuge sup6r~ 

tite. 
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